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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Orden 
Excmo. Sr.: Vista la Instancia 

suscrita por D.' María del Pilar 
Bueno y Marín, Telegrafista con 
3.750 pesetas, en situación de 
supernumeraria, en solicitud de 
que se ia considere reingresada 
al servicio activo, y los informes 
favorables que sobre la misma 
evacúa el Delegado Militar de 
Telégrafos de San Sebastián, 
donde la misma se encuentra. 

Considerando que en las cir» 
cunstancias actuales es necesa-
rio disponer de personal de su 
especialidad para atender al ser-
vicio como consecuencia de las 
bajas habidas desde ia inicia-
ción del Moviente Nacional. 

De acuerdo con la propuesta 
de V. E. y con arreglo a las dis 
posiciones vigentes, esta Presi-
dencia ha dispuesto acceder a lo 
solicitado reincorporando al ser-
vicio activo a la Telegrafista de 
3.750 pesetas, D.« María del Pi-
ar Bueno y Marín. 

Dios guarde a V. E, muchos 
ailos. Burgos 3 de septiembre 
de 1937.=Segimdo Año Triun-
fal.=Franclsco G. Jordana. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Secretaría de Giííirra 

O r d e n e s 

, C n m o í® Ten i en t e s y Alfér'eeen 
p r o v i s i o n a l e s de J j r t U i e r f a 

Ante la prcxiniidíid del curso 
í de Tenientes y Alférecos provi-

sionales de Artillería, anunciado 
i por Orden de 30 de agosto úl-
¡ timo (B. O. núm. 317), de dispo-
i ne lo siguiente: 

1.* Seráu de aplicación, por 
io que se refiere a la reclama-
ción (le devengos de los cursi-
llistas y régimen económico de 
dicho curso, las normas publi-
cadas por Orden de 30 de junio 
üitimo (B. O. núm. 255), dictada 
ante la celebración de otro cur-
so, con las modificaciones deri-
vadas de las variaciones Ue fe-
chas, 

2." El anticipo a que se re-
flete el párrafo 6,® de dicha dis-
posición,, y que será irremisible-
mente descontado al expedirse 
el mandamjento de pago corres 
jondiente a la recamaclón de 
laberes formulada en el mes de 
septiembre, será de veinticinco 
mil pesetas. 

Burgos 10 de septiembre de 
I 0 3 7 . « > S e K u n d o Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Qecmán 
Qil Yuste. 

I>«atlno« . 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo .de los Ejércitos Na-
cionales, pasan a los destinos 
que se indican los Jefes y Oficia-
les del Cuerpo y Servicio de 
Estado Mayor que a continua-
ción se relacionan: 

Teniente Coronel de E. M., 
retirado, D. Julio Guerra Calero, 
del Estado Mayor de la División 
número 106, al de ia División 
número 23. 

Comandante de Estado Mayor 
D. Manuel Chamorro Martínez, 
del Estado Mayor del Primer 
Cuerpo de Ejército, al del 3.°, 
en comisión, continuando de 
plantilla en el de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Comandante de Infantería del 
Servicio de Estado Mayor don 
Valentín Alberdi González, del 
Estado Mayor de la División 
número 71, al del Primer Cuer-
po dé Ejército. 

Comandante de Infantería del 
Servicio de Estado. Mayor don 
Luís Goded Llopis, del Estado 
Mayor de la División número 
151, al de la División númcn o 71. 

Capitán de Estado Mayor don 
Javier Saenz de Heredia, al Es-
tadp Mayor de la División nú-
mero 62. 

Capitán de Estado Mayor don 
Alejandro López Cornide, del 
Estado Mayor de la División 
número 23, al de la Div is ión nú-

mero 112. 

os 11 de Sí^tieinbre de 
egundo Año Trii 

Bur 
1937. Segundo Año Triuníal.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

nes que figuran en la siguiente 
relación: 

8." Cuerpo d« Ejército 

Capellanes de Ejército: 

Capellán 1," D. David Araujo 
Salas, al Servicio de la Pla^a de 
Orense, 

Idem id., D. Adolfo Constela 
Costa, al Hospital de Evacua-
ción de Grado (Asturias}. 

Idem Id., D. Agustín Mosque-
ra Oil, ai Hospital Militar de 
LuarcaKAsturlas , 

Idem" 2 . " D. . 
chez, al Regim 

esús Abel Sán-
enlo Infantería 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario General Cas-
trense, se confieren los destinos 
que se expresan a los Capella-

Zaragoza núm. 30 P. M . 
Soldados presbíteros: 

D. Tomás Rodríguez Rodrí-
gnez, al Primer Batallón del Re-
gimiento Infantería Zamora nú-
mero 29. 

D. José Amado Angués, al 
Tercer Batallón del Idem id. 

D. Jesús López López, al 13 
Batallón del Idem id. 

D. José Incián Albuerne, al 
Primer Batallón del Regimiento 
Infantería Zaragoza núm. 30. 

D. Alejandro Castro Castro, 
al 2.° Idem idem. 

D. Luis Fernández Arrojo, al 
5.® ídem idem. 

D. Manuel Ben Fernández, al 
6.° Idem Idem. 

D. Antonio Díaz Seoane, al 
7." idem idem. 

D. Baltasar Suárez Montouto, 
al 9,° idem idem. 

D. Gregorio Barrena Eguren, 
al 10 idem idem. 

D. Julio Soto Sánchez, al 12 
idem idem. 

D. Ambrosio Llamazares, al 
Tercer idem idem Burgos nú-
mero 31. 

D. Mateo Diez Diez, al 4." 
idem idem. 

D. Emilio Fernández Utrera, 
al 5." idem idem. 

D, Jesús García Rodríguez, al 
6.° Idem idom. 

D. José Pin Vázquez (Alfí^rez^, 
al 7.° idem idem. 

D. Jesús Guerra Juárez^ al 10 
Idem idem. 

D. Félix Martínez Díaz, al 14 
idem idem. 

D, Daniel Abelairas Portome-
fia, al Primer idem idem Milán 
número 32. 

D. Manuel Fanjul de la Roza, 
al a," Ident Idem, 
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D. Antonfo Montero Nieves, 
al Tercer Idem Idem. 

D. José Mayo Costas, al Ter-
cer Idem Idem Mérida núm. 35. 

D. Alejandro Fresno Fresno, 
ai 7.' Idem ídem. 

D. Ramón García Noche, al 
8." Idem Id. 

D. Eladio Rodríguez Gonzá-
lez, al 2." Idem del Regimiento 
Simancas núm 40. 

D. Emilio Serafín Rodal, al 
ni Tercer Idem del Id. 

D. Pedro Fernández Rodrí-
guez, a disppsiclún del Excelen-
tísimo Sr. General del 8.» Cuer-
po de Ejército. 

D, Juan Manuel Maneiro Blan-̂  
co, al Batallón de Zapadores Mi-
nadores núm. 8. 

D. Deograclas González- Fer-
nández, ai 2.° Batallón de Zapa-
dores Minadores núm. 8. 

D. Francisco Pérez Fernán-
dez, ál Primer Grupo de Artille-
ría del 15 llgeru. 

D. Isidoro Pérez González, al 
2." Idem Id. 

D. Vltallno Burón García, al 
3.' Idem Id. 

D. C.indido Prieto Navas, al 
Primer Grupo de Artillería del 
lü ligero. 

D. Gonzalo Velado Fernán-
dez, al 2." Idem Id. 

D. Eugenio Gutiérrez Gonzá-
lez, al 3.' Idem id. 

D. Exiquio Gutiérrez Gonzá-
lez, al Primer Grupo del Regi-
miento de Artillería de Montaña. 

D. Nicasio Parra Romero, al 
Grupo de Artillería de Oviedo. 

D. Elíseo Gallo Lamas, a dis-
posición del Exorno. Sr. Gene-
ral del a." Cuerpo de Ejército. 

D. Florentino Rebollar Cam-
pos, a Idem del Idem. 

D. Demetrio Rodríguez A'va-
rez, a Idem del Idem. 

D. Juan Suárez García, a Idem 
del Idem. 

D. Ramón Alvarez Santama-
ría, a Idem del Idem. 

D. Benjamín Rodríguez Pérez, 
al Hospital Círculo Mercantil, 
Oviedo. 

D. Manuel Leis González, al 
Hospital Militar de Pito, Cudl-
llero. 

D.José Avelino Viademonte, 
al Hospital Militar de Las Sale-
saa, Oviedo. 

Antonio VAzquei Touza, 

al Hospital Militar «Academia 
Galicia», La Corufla. 

D. Maurlllo Gallego Bernar-
do, a1 Hospital Militar de Grado 
número 2. 

D. Angel Silvano Fernández, 
al Hospital Militar de Víllaseca. 

D. Justino Losa Molinuevo, a 
Aviación. 

D. Vicente González Lorenzo, 
a la Comandancia de Intenden-
cia del 8," Cuerpo. 

D. Clemente Rodríguez Rey, 
a EventualldaJes del 8." Cuerpo 
Ejército. 

D. Domitito Iglesias, a Idem 
del Idem, 

D. Felicísimo Alija, a Idem del 
Idem. 

D. Jesús Lamela Matarnás, a 
ídem del Idem. 

D. Alfredo Prieto Otero, a 
ídem del Idem. 

D. Manuel Guerra Fernández, 
a Idem del Ídem. 

D. José Caballero Merino, al 
11 Batallón del Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 31. 

D. Cecilio (larcía Tejerina, al 
12 Batallón del ídem id. 

Presbíteros voluntarios: 

D. Rufino Tablón Menéndez, 
al 2." Batallón del Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29. 

D. José Fernández Fernández, 
al 5.° Batallón del Idem id. 

D, José Fernández Parada, al 
13 Batallón del Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 31. 

D. Modesto Alvarez Flores, 
al 9.° Batallón del idem id. 

D. Manuel Alvarez Martínez, 
al 2,° Batallón del Regimiento de 
Infantería Mérida núm. 35. 

D. Joaquín Fidalgo Fidalgo, 
al 4.° Batallón del idem Id., 

D. Manuel Chain Fernández, 
al 5.° Batallón del idem Id. 

D. Alfredo Fernández Suárez, 
al Primer Batallón del Regimien-
to Infantería Simancas núm. 40. 

D José Arenas Arenas, a la 
3." Bandera de la Legión. 

D. José González Munlellos, 
a la 1." Bandera de F. F. T. de 
las j. O. N. S. de Oviedo. 

D. Florentino Diez Campos, a 
disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral del Cuerpo de Ejército. 

D, Jesús García Fernández, al 
Hoopltal Militar de Salas núm, 2. 

Primer Cuerpo de Ejército 

Soldados Presbíteros: 

D. Rubén Vegas Tornero, al 
Batallón A de San Fernando nú-
mero 1. 

D. Antonio Sanz López, a dis-
posición del Excmo. Sr. General 
del primer Cuerpo de Ejército. 

D. Justo Gil Barranco, al ter-
cer Batallón del Regimiento de 
Infantería Tenerife núm. 38. 

D. José Poras Valle, al Hos-

Rltal Militar de Bohadilla del 
lonte. 

Sacerdote voluntarlo: 
D. Manuel López Tascón, a te 

13 Bandera de la Legión. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
« E l General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

E m p l e o s honor i l l cos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Capitán ho-
norario de Artillería, por el tiem-
po que dure la campaña, al In-
geniero Industrial D. Eduardo 
Sánchez Piz-Juan y Muñoz. 

Burgos 9 de seotiembre de 
1937.=Segundü Af'O Triunfal.= 
El General Secretario, Germán . 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los" Ejércitos Na-
cionales de 3 del actual, se Con-
fiere el empleo de Teniente ho-
norario del Ejército, por el tiem-
po de duración de la campaña, al 
Alférez de Requetés D. Tomás 
Bordegaray Arroyo. 

Biir^íos 9 septiembre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. - El ̂  
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

n a b l l l t a c i o n e s 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na 
clónales de 5 del actual, se habi-
lita para el empleo de Coman-
dante a los Capitanes de Infan-
tería que se relacionan a conti-
nuación: 

D. Juan Carreras González,, 
que manda la Agrupación de. 
Carros Ligeros de Combate de 
una" Columna Legionaria. 

D. Francisco Girón López, del 
Grupo Ametralladoras de Posl-
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dón de Ceuta pasará a mandar 
un Batallón de la División nú-
mero 154. 

D. José Sentis Simeón, que 
manda el Tercio de Requetés de 
Nuestra Señora de Monsei-rat 

Burgos 9 de septiembre de 
la'íT.^Segundo Año Triunfai.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste, 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Comandante Militar de 
Baleares, se habilita para ejercer 
el empleo de Alférez provisional, 
por estar cotnprendido en la or-
den de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. iiúm. 39), ai Brigada don 
Rafael Labiano Cabasés, de la 
Sección Topográfica de dicha 
Comandancia Militar. 

Burgos 9' de septiembre de 
1937 =SegundoAño Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para el em-
pleo de Coronel al Teniente Co-
rone! de Estado Mayor D. Julio 
Peñas Galii'go, que desempeña-
rá el cargo de Subjefe de la Mi-
licia Nacional. 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=Seguiido Año Triunfal.= 

S El (iencral Secretario, Germán 
I Gil Yuste. 

í m a n d o s 

[ A propuesta del Excelentísimo 
i Sr. Gen(.-ral Jefe Directo de la 

Milicia Nacional, pasa a desem-
peñar el mando de la Milicia del 

I 8." Cuerpo de Ejército el Tenien-
; te Coronel de Infantería D. José 

Ceano Vivas. 
Burgos 9 de septiembre de 

' 1937.=SeguMdo Año Triunfal. 
=E I Cieiieral Secretario Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales, se designa para Jefe de 

^ la Escuela Automovilista de Se-
govia al Teniente Coronel de 

i Artillería D. Ramón Hernández 
Francés, sin perjuicio de su ac-
tual destino como Jefe de la Pri-

I, mera Zona de Recuperación de 
h Automovilismo. 

Burgos It de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yusté. 

H e d a l l s de S a f r l m l e n t o s p o r I s 

P a t r i a . 

Se concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria, con 
arreglo al R. D. Ley de 17 de 
mayo y R. O. de 30 de julio de 
1927 (CC. LL. números 230 y 
322), a la Excma. Sr.» D." María 
del Rosario Massot Matamoros, 
por haber fallecido, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
combate sostenido el día 27 de 
enero último en la Ciudad Uni-
versitaria (Madrid), su hijo don 
Lucas Lorduy Massot, Coman-
dante de Infantería del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas número 5. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937=Segundo Año Triunfal. = 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Se concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria con arre-
glo al R. D. Ley de 17 de mayo 
y R. O. de 30 de julio de 1927 
(CC. LL. números 230 y 322), a 
D." Consuelo deVillacián Abollo, 
por haber muerto en acción de 
guerra el día 17 de junio último 
sil hijo D. Román Villar de Vi-
llacián. Alférez provisional del 
4.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Zamora núnu ro 19, en 
ocasión del combate librado con 
el enemigo en la posición de Ar-
chanda (Vizcaya). 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Of tc i a l i d ád do C o m p l e m e n t o 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 3 del actual, se as-
ciende al empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de 
Infantería, por llevar seis meses 
en el frente, al Alférez de dicha 
escala y Arma, perteneciente a 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, D. Manuel Rivas Trigueros. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937,"«Segundo Aflo Triunfal.-» 

El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércilos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento de 
Artillería, al Alférez de esta es-
cala y Arma, con destino en el 
Regimiento de Artillería Pesada 
número 4, D. Armando Durán 
Miranda, por llevar seis meses 
en el frente. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S, E el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 6 del actual, se pro-
mueve al empleo de Veterinario 
3.° de Complemento al Brigada 
de Complemento de Infantería, 
actualmente asimilado a Vete-
rinario 3.°, D José Franco Sán-
chez, con antigüedad de 9 de 
julio último. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.-=Segundo Año Triunfal. 
=E l General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

P roce s ado s 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria., pasan a la si-
tuación de <Procesados> en las 
condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú-
mero 577), el Sargento de Infan-
tería con destino en el Batallón 
Cazadores Las Navas núm. 2, 
D. Rafael Santos Cuadrado y el 
del mismo jempleo, provisional y 
de la misma Arma D. Mariano 
Iglesias Horráenz, perteneciente 
al Regimiento de la Victoria nú-
mero 28. 

Burgos 8' de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

R e e m p l a i o 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Comandante General de 
las Islas Canarias, pasa a la si-
tuación de reemplazo por enfer-
mo, con efectos administrativos 
a partir de 21 de julio pasado y 
con residencia en Las Palmas, el 

dm 
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Teniente de Complemento de 
Artillería D. Pedro Bravo de La-
guna y Manrique de Lara, del 
ürupo iVlixto de Artillería núme-
ro 3j con arreglo a lo que pre-
viene la Real orden de 14 de 
enero de 1918 (C. L. núm. 19). 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Trinnfal.= 
El <íeneral Secretario, üernián 
Gil Yuste. 

S n e l d o s 

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 7.° de la 
Ley de 13 de mayo de 19íi2 
(C. L. núm. 272), se concede el 
sueldo anual que a cada uno se 
le señala, a partir de las fechas 
que se indican, al personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército que a continuación se 
relaciona: 

8.500 pesetas al Auxiliar Ad-
ministrativo D, Francisco Calvo 
Allén, de la Intendencia Militar 
del 5." Cuerpo de Ejército, a par-
tir de 1.° del actual, por llevar 
45 años de servicio. 

7 040 pesetas al idem D. Ma-
nuel Pineda Muñiz, de la Fábrica 
de Artillería de Sevilla, a partir 
de 1° de octubre próximo, por 
llevar cinco años de servicio. 

7,000 pesetas al idem D. Dio-
nisio Parral Gordo, del Hospital 
Militar de Ceuta, a partir de 1." 
del actual, por llevar 30 años de 
servicio. 

7 000 pesetas al Maestro Guar-
nicionero D. Eusebio Navarro 
Robles, de la Agrupación de Za-
padores Minadores del 5.° Cuer-
po de Ejército, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 85 años de ser-
vicio. 

7.000 pesetas al Auxiliar de 
Taller D. José SaorI Tejada, del 
Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, a partir de 1.° del ac-
tual, por llevar treinta años de 
servicio. 

7.000 pesetas al Celador de 
Obras D. AdoUo Fernández Fa-
rodi, del mismo, a partir de 1.° 
dei actual, por llevar 80 años de 
servicio-

7.000 pesetas ai Auxiliar de 
Taller D. Nicanor Pérez Curiel 
Ordóñez, del mismo, a partir de 
1.® del actual, por llevar 30 años 
de servicio. 

6.592'80 pesetas al Maestro de 
Taller O. Antonio Ramírez Mar« 

tín, de la Fábrica de Artillería de 
Sevilla, a partir de 1.° de octubre 
próximo, por llevar cinco años de 
servicio. 

6.600'80 pesetas al idem don 
José Portillo Crespo, de la mis-
ma, a partir de igual fecha, por 
llevar cinco años de servicio. 

6.500 pesetas al Maestro Ar-
mero D. José Aller Fernández, 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín número 25, a partir de 
1.° de febrero último, por llevar 
25 años de servicio 

6.500 pesetas ai Maestro Sille-
ro Guarnicionero D. José Luzón 
Camadín, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce-
mas número 5, a partir de 1.° de 
junio último, por llevar 30 años 
de servicio. 

6 500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo D. Félix Núñez Langa, 
del Parque de Artillería de Meli-
Ha, a partir de l ." del actual, por 
llevar 25 años de servicio. 

6 500 pesetas al idem D. Do-
mingo Alcolea Garín, del 5.° 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1 ° del actual, por llevar 25 años 
de servicio 

6.500 pesetas al idem D. Lupi-
cinio de la Torre Parraza, del 
Parque de Artillería de la Cir-
cunscripción Occidental de Ma-
rruecos, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 25 años de servicio. 

6.500 pesetas al idem D. Pablo 
García Gómez, de los Servicios 
de Intendencia del Rif, a partir de 
1.° del actual, por llevar 25 años 
de servicio. 

6.500 pesetas al idem D. Enri-
que Escrig Arnau, de la Inter-
vención de io8«Servicios de Gue-
rra del 5.° Cuerpo de Ejército, a 
partir de 1." de julio, por llevar 
25 años de servicio. 

6.500 pesetas al Auxiliar Ad-' 
ministrátivo D. Fernando Gómez 
Caballero, del Ejército del Cen-
tro, a partir de 1.® del actual, por 
llevar 25 años de servicio. 

6.Ó80 pesetas al idem D. Este-
ban Izue Izúel, de la Fábrica de 
Artillería de Sevilla, a partir de 
1.° de octubre próximo, por lle-
var cinco años de servicio.; 

6 080 pesetas al idem D. Fer-
nando Toledano Lindez, de la 
misma, a partir de igual fecha, 
por llevar cinco-años de servicio. 

6.050 pesetas al idem D . Ma-
nuel Fernández Ojeda, de la mis-

ma, a partir de igual fecha, po 
llevar cinco años de servicio. 

6.000 pesetas al Subalterno 
Pericial D. Samuel Alonso Me-
néndez, del Parque de Artillería 
del Ejército del Centro, a partir 
de 1.° del actual, por llevar 20 
años de servicio. 

P.OOO pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Jesús Riel-
ves Martín, de la Escuela de Au-
tomovilismo del Ejército, a partir 
de 1.® de junio último, por llevar 
25 años de servicio. 

6.000 pesetas al Maestro He-
rrador D. Vicente Supervía Mo-
reno, de la Jefatura de los Ser-
vicios Vetermarius de la Circuns-
cripción Oriental de Marruecos, 
a partir de 1 d e octubre próxi-
mo por llevar 25 años de servi-
cio. 

6.000 pesetas al idem D. Ma-
nnel Serrano Vaquero, de la 
misma, a partir de igual fecha, 
por llevar 25 años de servicio. 

6.000 pesetas al Auxiliar Ad-
ministrativo D. Manuel Pérez 
Vera, de la Intervención de» los 
Servicios de Querrá del 8.° Cuer-
po de Ejército, a partir de igual 
fecha, por llevar 20 años de ser* 
vicio. 

6,000 pesetas al ajustador don 
Secundlno Otero Alonso, del Re-
gimiento Artillería de Mallorca, a 
partir de 1.° de marzo último, por 
llevar 20 años de servicio. 

6.000 pesetas al Maestro Ar-
mero D. Aquilino Delgado Mesa, 
del Regimiento Infantería Tene-
rife núm. 38, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 20 años de ser-
vicio. 

5.813,60 pesetas Maestro de 
Taller D. Juan Martín Arjona, de 
la Fábrica de Artillería de Sevilla, 
a partir de 1.° de octubre próxi-
mo, por llevar cinco años deser-
vicio. 

5 708 pesetas al ÍOelineante 
D. Julio Pérez Ortiz, de la mis-
ma, a partir de igual fecha, por 
llevar cinco años de servicio. 

6.500 pesetas al Maestro Guar 
nicionero D. Teodomiro Rivero 
Campos, del 8 ° drup' de Tro-
pas de Intendencia, a partir d*» 
1." de julio último, por levar 20 
años de servicio. 

5.500 pesetas al Maestro He-
rrador D. Angel Herce Rodrí-
guez, de la Jefatura de los Ser-
vicios Veterinarios del Cuerpo 
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de Ejército, a partir 1." de agos-
to último, por llevar 20 años de 
servicio. 

6.600 pesetas ai . Maestro Ar-
mero D. Francisco Folguera 
Suárez, de la Mehal-la Jalifiana 
de Meiiila núm, 2, a partir de 1." 
de mayo último, por llevar 15 
años de servicio. 

5.500 pesetas al Ajustador don 
Teófilo Marcos Arroyo, del 14 
Regimiento de Artillería ligera, 
a partir de 1.° de marzo último, 
por llevar 15 años de servicio. 

5.500 pesetas al Maestro Car-
pintero D. Antonio Morgado Ra-
mos, de la Agrupación de Artille-
ría Antiaérea, a partir de 1." de 
agosto último, por llevar 15 años 
de servicio. 

5.261,60 pesetas al Auxiliar Ad-
ministrativo D. Francisco Laslie-
ras Oliveros, de la Fábica de Ar-
tillería de Sevilla, a.partir de 1.® 
de octubre M.óximo, por llevar 
cinco años Oi: «ervicío. 

5.250 pesetas al Conserje don 
Francisco Rodríguez Manzano, 
de la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia de la Comandancia 
General de Canarias, a partir de 
1." de mayo último, por llevar 25 
años dervicio. 

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Julio Gil de 
Montes y Garza, de la Fábrica de 
Artillería de Sevilla, a partir de 
1.° de octubre f)róximo, por lle-
var 15 años de servicio. 

5.000 pesetas al Idem D. Basi-
lio González Vilac, del 7.» Grupo 
de Tropas de Intendencia, a par-
tir de l . ' de diciembre de 1986, 
por llevar 15 años de servicio, 

4.631 pesetas al Auxiliar Ad-
ministrat vo D. Celestino Díaz-
Argüelles Victorero, del Parque 
de Artillería del Ejército del Cen-
tro, a partir de 1.° de octubre 
próximo, por llevar cinco años' 
de servicio. 

4.500 pesetas al Idem D. Ro-
foldo González Fuertes, de la In-
tervención de los Servicios de 

-Guerra del VIII Cuerpo de Ejér-
cito, a partir de Igual fecha, por 
llevar cinco años de servicios. 

4.500 pesetas al Idem D. Joa-
quín Menéndez Argumosa, de la 
misma, a partir de igual fecha, 
por llevar cinco años de servicio. 

4.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Carlos Aran-
da dal Regimiento de Arti-

llería de Costa número 2, ¡» pairtir 
evar de 1.° de abril último, por 

diez aflos de servicio. 
4.500 pesetas al Idem D. Juan 

Alvarez Contreras, de la Fábrica 
de Artillería de Sevilla, a partir 
de 1." de agosto último, por lle-
var diez años de servicio. 

4.500 pesetaá al Auxiliar ad-
ministrativo D. Manuel Míllán 
Custodio, del Gobierno Militar 
del Campo de Qibraltar, a partir 
de 1.® de octubre próximo, por 
llevar cinco años de servicio. 

4.460 pesetas, al Idem D. Al-
berto Retna Agudo, de la 2.* Bri-

fada de Artillería, a partir de 1.° 
e octubre próximo, por llevar 

cinco años de servicio. 
4.200 pesetas al Conserje don 

Isaac Basterra Fernández de Tro-
cóniz, del Centro de Moviliza-
ción y Reserva número 2, a par-
tir de 1.° de mayo último, por 
llevar quince años de servicio. 

3.848 pesetas al Auxiliar ad-
ministrativo P. Rafael Martín 
Rodríguez, de la Comisión de 
Movilización de Industrias civi-
les de la 2.' División, a partir de 
1,° de octubre próximo, por lle-
var cinco años de servicio. 

8.380 pesetas al Idem D. Anto-
nio Alcázar Miranda, de la Co-
mandancia de Obras y Fortifica-
ciones del Segundo Cuerpo de 
Ejército, a partir de igual fecha, 
por llevar cinco años de servicio. 

8.200 pesetas al Practicante de 
Medicina D. Eusebio Gambln 
Hortelano, de la Jefatura de Sa-
nidad Militar de la Circunscrip-
ción Oriental de Marruecos, a 
partir de 1." del actual, por llevar 
cinco años de servicio. 

Burgos 9 d» septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Sección de Marina 

AR l n i l a e l o n e a 

Vista la propuesta formulada 
por el Excmo. Sr. Almirante 
Jefe de la Base Naval de Balea-
res, Su Excelencia el Generalí-
simo de los Ejércitos Naciona-
les se ha servido asimilar a Au-
xiliares segundos de Oficinas y 
Archivos de la. Armada, con ca-
rácter provisional, a D. Pablo 

Pujadas Salom y a D. Ignacio 
Sanguino Porcel. 

Sírlamancfi B de septiembre de 
1087."-Segundo Año Trliinítil,-
El Almirante Jefe del Estado Ma-
yor de la Marina, Juan Cervera. 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, vis-
ta la propuesta formulada por el 
Almirante Jefe de la Baso Naval 
de Baleares,se ha servido conce-
der la asimilación de Capit.ln de 
Ingenieros de la Armada, con 
carácter provisional, al Ingenie-
ro Naval D. Manuel Torres Ca-
sanova, a partir de la fecha en 
que empezó a prestar sus servi-
cios en la citada Base Naval. 

Salamanca 5 de septiembre de 
1087.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

Dea t l noa 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien disponer que los 
Sres. Jefes del Cuerpo General 
de la Armada que a continua-
ción se expresan pasen a ocupar 
los destinos que al frente de 
cada uno se Indican: 

Capitanes de Fragata: 

D. Luis de Bierna y Belando, 
desembarca del «Ji^lter» y pasa 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. Comandante General del 
Departamento Marítimo de Fe-
rro . 

D. Manuel Garcés de los Pa-
yos y García de la Vega, cesa 
en la Jefatura de las Fuerzas 
Navales del Norte de Africa y 
del Estrecho de Glbraltar, y pasa 
a mandar el buque minador «Jú-
piter». 

D. Ramón Ozámiz y Lastra, 
desembarca del crucero «Nava-
rra» y se le nombra Jefe de las j 
Fuerzas Navales del Norte de 
Africa y del Estrecho de Ql-
braltaf, • 

Salamaca B de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-j 
vera. 

H a M l U a e l o n e i 

Su Excelencia el Generalísimo I 
áe los EjércUos Nacionales se 



in laotiatnbre rtn -Nílmnrn 328 

ha servido habilitar para ejercer 
el empleo de Capitán de Navio 
al Capitán de Fragata D. Ramón 
de Ozamiz y Lastra, mionlrus 
descMiipefie 1(1 Jefatura de las 
Fuerzas Navales del Norte de 
Africa y del Estrecho de Ql-
braltar. 

Salamanca 5 de septiembre 
de 1937=«Segundo Año Triun-
fa l.=El Almirante )cfc del Esta-
do Mayor de la Marina, Ju m 
Cervera, 

P l i i n t f l l a * 

Su Excelencia el Oeneralísl-
mo de los Ejércitos Nacionales, 
se ha servido disooner que la 
plantilla de Marinería del Caflo-
nero «Cánovas del Castillo», 
quede constituida en la forma 
siguiente; 

Cabos de Marinería de 1.', 
Cabos de Marinería de 2/ , 
Cabos de Artillería de 1/, 
Cabos de Artillería de 2.' 
Cabos de Electricidad, 2. 
Cabos de Radio de 1.', 8. 
Apuntadores, IS. 
Telemetrlstas, 2. 
Marineros de 1.*, 20. 
Marineros de 2,', 30. 
Marineros Enfermeros, 1. 
Marineros despenseros, 1. 
Cocinero de equipaje, 1. 
Marinero Carp ntero, 1. 
Marineros Amanuenses, 2. 
Marinero Armero, 1. 
Marinero Panadero, 1. 
Cabos Fogoneros, 4. 
Fogoneros Preferentes, 8. 
Marineros Fogoneros, 16. 
Sargento de Infantería de Ma-

rina, 1. 
Cabo de Infantería de Ma-

rina, 1. 
Soldados de Infantería de Ma-

rina, 12. 
Salamanca 5 de septiembre de 

1937.=Segundo Aflo Triunfal. = 
El Almirante Jefe del Estado Ma-
yor de la Marina, Juan Cervera. 

1 . 
6 , 
2. 
5. 

Sección del Aire 
O n r i o a 

S. E. el Generalísimo ha re-
suelto la celebración de un Cur-
so de Alféreces provisionales de 
Intendencia con destino en el 
Arma de Aviación, cuyas bases 
se determinan a continuación: 

Es objeto del curso formar Al-

féreces provisionales de Inten-
dencia que serán destinados al 
Arma de Aviación. 

Podrán concurrir a este Curso, 
todos loB cspsiñoles residentes 
en la fecha de esta Orden en la 
zona liberada, cuya edad oscile 
de 30 a 45 añns; tengan aptitud 
física y cuentón con iilguno de 
los títulos de Profesor Mercantil, 
Perito Mercantil, Funcionarlos 
de los Cuerpos Generales de 
Hacienda y Contabilldnd del Es-
tado, Empleados de Banca y 
Contables que hayan prestado 
sus servicios al Movimiento Na-
cional. 

También puede concurrir el 
personal que actualmente presta 
servicios administrativos en el 
Arma sin limitación de edad. 

Se considerarán como méri-
tos, haber sido herido en la ac-
tual campafla, haber prestado 
servicios en 1." línea o tener 
aprobada la Licenciatura en De-
recho o Intendencia Mercantil. 

Se.admitirán instancias, dirigi-
das ai Excmo. Sr. General Jefe 
del Aire, hasta quince días des-
)ués de la publicación de esta 
3ase en el (B. O. del E.), y los 
solicitantes practicarán un ejer-
cicio previo pasando a seguir un 
curso que tendrá 45 días de du-
ración os 20 que hayan obteni-
do mejor puntuación. 

El ejercido previo consistirá 
en uno práctico de Contabilidad, 
que versando en un supuesto 
propio del servicio, los oposito-
res desarrollarán con arreglo al 
sistema de Partida Doble y en 
un sucinto trabajo de Cultura 
General que se pondrá a reali-
zar por los concursantes. 

Para el ejercicio previo cada " 

frupo de cinco concursantes 
esarrollará un tema de los pre-

parados al efecto por la Jefatura 
de los Servicios Administrativos. 

Los examinados firmarán el 
ejercicio con un lema que en so-
bre cerrado entregarán al termi-
nar y en sobre separado, bajo el 
mismo lema, el nombre y apelli-
dos, para una vez calificados loa 
ejercclos, conocer a quien co-
rresponde. 

La calificación será de L a 
15 puntos, siendo preciso alcan-
zar la de 5 para ser aprobado. 

Los méritos gozarán de los si-
guientes coeficientes: herido 5 

puntos; Servicios en 1.' línea 3 
puntos; Licenciatura en Derecho 
o Intendencia Mercantil 2 pun-
tos; Funcionarlos del Cuerno 
General de Hacienda o Contafel-
lldad del Estado 3 puntos. 

Estos coeficientes «e adicio-
narán a la callílcfición del Indi 
viduo en que concurran las co-
rrespondientes circunstancias pa-
ra conocer la calificación que 
)()r preferencia le corresponde, 
3¡en entendido que solo se apli-
cará si el concursante alcanza 
por 1o menos en el ejercicio la 
calificación de 5 puntos mínima 
para aprobar. 

El curso se desarrollará en 
Salamanca a base de conferen-
cias y al finalizar serán someti-
dos a examen los que le hayan 
seguido, pasando los aprobados 
a ocupar as plazas de Alféreces 
los cuales obstentarán como dis-
tintivo en el centro dei emble-
ma de Aviación el emblema de 
Intendencia correspondiente a 
su especialidad. 

Las materias a tratar en el 
curso serán las siguientes: De-
recho Civi l-—Contratación-
Principios General de Derecho 
Administrativo — Sucinta idea 
de la Legislación Militar propia 
de los Servicios Administrativos 
—Organización y funcionamien-
to de los mismos—Código de 
justicia Militar en la parteindis-
pensable para conocimiento de 
Alféreces—Ordenanzas Mil Itares 
—Cultura Aeronáutica— Conta-
bilidad del Estado y del Ramo de 
Guerra. 

Los Alféreces de Contabilidad 
a que se refiere la Orden de 27 
de mayo último (B. O. del E. 
número 219), 
Aviación, segu 

pertenecientes a 
rán el presente 

Curso incorporándose a su sali-
da a la escala general de Alfére-
ces provisionales de Intendencia. 

Como complemento práctico 
al servicio de vestuario se reali-
zará una visita a la Fábrica de 
Tejidos de Bejar. 

Por la Jefatura de los Servi-
cios de Intendencia del Arma de 
Aviación se dispondrá lo conve-
niente para el acsarrollo de esta 
norma. 

Salamanca 10 de septiembre 
de 1937.=»Segundo Año Triun-
fal. =E i General jefe del Aire, 
Alfredo Kindelán. 
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D e a t l n o a 

A propuesta del Bxcelentisl-
mó Sr. General Jefe del Aire, 
pasa destinado al Arma de Avia* 
ción el Capitán de Infantería, 
Piloto y* Observador de Aero-

Slano, D. Fernando Viilalba Ru-
lo. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.—Segun«lo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

M l l i t a r l a a e l ó a 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General jefe del Aire y 
de conformidad con lo que dis-
pone la Orden de 17 de agosto 
último (B. O. núm. 305), queda 

c;, militarizado el personal del Ser-
|íl vicio iVleteorológico que figura 

en la siguiente relación," con la 
asimiiacióu que a cada uno se 
indica: 

Meteorólogo de Término. — 
D. Rafael Marin Smiz, Ciipitán. 

Mem—l), Pío Pita Suárez-
Cobian, Cfipitáii. 

M»'ti'on')l()go de Ascenso, — 
D. Manuel Aliquv Mariana, C'a-
pitán. 

Idem - D Miguel Díaz dó-
mez, C'apiláii 

Idem.—D. José B;itista Díaz, 
Capiláii 

Meteorólogo de Entrada. — 
D. Francisco Morán Samaniego, 
Teniente. 

Auxiliar de Meteorolot^ía. — 
D. Miguel Botella Cas tsempere, 
Alférez, 25 años servicio 

Idem. — D. Santiago Ormae 
chea Urizar, Alférez, 24 ídem. 

Idem —-D. Tib^rcio Rumualdo 
de Toledo Robles, Alférez, 16 
Ídem. 

Idem. — D. Antonio Chorot 
Rincón, Alférez, 16 Idem. 

Idem —D. Elíseo Nieto Brez 
mes, Alférez, 16 Idem 

; Idem.- D. Adolfo Martin Be-
' loso, Alférez, 11 Idem. 

Topógrafo agregado.—D, Jus-
to Trotanda Sánchez, Alférez, 
19 Idem. 

Idem.—n. Antonio García Ma-
yoral, Alférez, 18 Ídem. 

Idem.—D. Juan Lancha Ruiz, 
Alférez, 18 Idem. 

Idem —D. Manuel García Re-
liegos, Alférez, 18 Idem. 

Idem - D . Enrique Sierra SU-
va, Alfértx, 18 Idem. 

Idem.—D. José Gata Franco, 
Alférez, 19 Idem. 

Idem.—D. Rafael Rlstorl Mon-
tojo, Alférez, 19 Idem. 

Idem,—D. Javier Nestar Ibá-
flez, Alférez, 19 Idem. 

Auxiliar de Meteorología — 
D. Luis García Amorena, Briga-
da, S años servicio. 

Idem—D. Felipe Gracia Ló-
pez, Brigada, 3 Idem. 

Idem.—D. Juan López Caye-
tano, Brigada, 3 Idem. 

Auxiliar de Meteorología inte-
rino.-D. juan Batista Díaz, Bri-
gada, 1 Ídem. 

Idem.—D. Isaac Fernández de 
Zayas, Brigada, 1 mes servicio. 

Idem. - D. Miguel Peletier 
Garvia, Brigada, 1 Idem. 

Idem—f) José del Castillo 
Nicoiau, Brigada, 1 idt-m. 

Observador de Meteorología. 
D. Maximino Alvarez Nññez, 
Sargento, 4 años servicio. 

Idem. —D Ivo Scasso Gonzá-
lez, Sargento, 3 Ídem. 

Idem ^ D . Fernando Ouzmán 
Reneros, Sargento. 3 Ídem 

íii. iri. — I). Orlando Bitiien-
court Lugo, Sargento, 3 ideni 

í.lem. D. Félix Castilla Enci-
na, Sargento, 3 Idem. 

Burdos 9 de se j i t iembre de 

l!)37. —S« (íui i . lo Añ i ) ' í 'r iuii í i i l . -= 

í i l ( í e ne r a l Sec r e l a i i o , ( i e n n á i i 

< iil Yns le . 

AnuíícSos OffícSaies 

vorablemente el Ingeniero Direc-
tor del Puerto de Palma, la De-
legación Marítima de Baleares y 
y la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia. 

Considerando que las obras 
no causan perjuicio alguno a ios 
intereses públicos y . el proyecto 
que se acompaña a la petición 
se estima aceptable. 

Esta Presidencia ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada 
con arreglo a las condiciones 

?ue se hallan de manifiesto en la 
efatura de Obras públicas de la 

provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 2 de septiembre 
de 1937. Año Triuiifal.=El 
Presidente. Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú-
blicas de Baleares. 

Comisión de Obras Públicat 
y Comunicaciones 

Vl»t' el expediente Incondo a 
Instancia de D. Pedro Mas Reus, 
en solicitud de autorización )ara 
construir en la zona marít mo-
terrestre de la playa de Alcudia 
(Mallorca), un balneario con ca-
rácter permanente, como com-
plemento de la urbanización de 
dicha playa. 

Resultando qne el expediente 
se ha tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el vigente Regla-
mento para la ejecución de la 
ley de Puertos, no habiéndose 
presentado reclamación alguna 
durante el periodo de Informa-
ci<^n plkblica y h a n i n f o r m a d o fa* 

(SSí®®'^ ' —" 

Divisidn Hid áulica dal Norte 
de España 

Rectificación. 
Habiéndose padecido una erra-

ta en el anuncio ¡lublicado el día 
28 del corriente, se iiacf cons-
tar que la tarifa ni.^xima en el 
«Regadío de la Vega líe La Rúa 
(Orense)» , es 212,45 pesetas 
anuales por hectárea regada, en 
lugar de 2 122,45 pesetas que 
dice aquel anuncio, 

Lugo 31 de agosto de 1937 
=^egundo Año Triuiifal.==El In-
geniero Jefe accidental, Fernán 
do de la Guardia. 

euinlt<! (le Moneda Extranjera 

<!¡iiiil»i<>M lio « o i n p m iln monoiiu» 

{luhlirfiilD.M ol (lili 13 (le septieiiibro 

(lo 1U;»7, lio (Kiiiordociní luH disiio-

»ici()iio.s (iflcialos: 

Ü I V W A Í I'U()(;JCJ)IÍN'NÍS D R K X P O I I T A -
CÍONIÍM: 

Pi'aiH'.OH flí^'í^S 

MbiftH 45 

D/íliues 8'58 

Liraa 45'IS 

Pí ancos suizos 190'3E 

Rei(;hsiMaik 

Roigas Ui '10 

m o v l u o i 4'72 
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Escudos 38'60 primitivo y quedando el Estable-

l>(mi> iiioiHJiiu logal '¿'m cimiento exento de toda respon-
CoroufiH chüíWiH 5U)'0í) sabÜidad. 

í '""""" Logroño 13de agosto de 1937. 
Citritiias nonioi'a.s 2'14 , r , r> 

c o n a s .lanosas l'OO = Segundo A ñ o Triunfal . = E , 

Secretario, Antonio Estefanía. 
DIVISAS I.IllUKH IMl'OKTADAS VOI.UN-

TAKIA Y DKKINITIVAMISNTK ' 

Admíms í rad j í i n l f í Jus t idr i 
Lilmis D:jü5 
ji/.luros 1()'72 

Fraíleos suizos 245*40 A t e c a 

Hsrmlos 48*25 Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Peso moneda lefíal 3'30 J^ez üe primera iastaucia e ius> 

truccioii (lo Ateca y su Partido, 
e instructor doi expodiisato quo 

^ se dirá: 
1 • A' II Kn virtud de lo acordado oii el 
A n u n c s o s p a r i I C U l a r C S oxpedionteque bajo ol I iúniorol40 

. de i\)M, tramito por iloyigiiac.ión 
de la Comisión Provincial do iii-

D A M P n n c E T C D A M A cautacioiies, c o n t r a 1). León 
P A I N U U U t t : : > r A | M A g^rcés López, vecino de Ari-

za, actualiiieate en ignorado pa-

I n r R n Ñ n radero, p a r a de<'.larar admi-
L U u K u IN U uistrativameiito 1 a responsabi-

Hiibiéiidoseextraviaiiolosres- liJ»'! «ivil quo se le del.a exigir 
, i f̂  como consecuencia de su oposi-

guardos de deposito de esta Su- ^ión al triuaíi. del Moviuiieato 
c rsal; Intransmisible núm. 157, Nacional, se cita a dic.ho imllvi-

coiistituido ei 22 de enero de cumpl imionto d e i o d i s -
. . , puesto Hii la orden de la J un t a 

1917, p.)r pesetas nommales /(^¿cnica d.-l listado fecha 13 ,le 
18.900, en Dcml;i Porpelua Inte- marzo último, iasei ta en id «Bolo-
rior 4 por 100, a favor D.® Julia t ía ül iciaU del mismo, corrnspon-

fe„é„dcz Mu,ga. 

tuíiiia, y propietarios, sus hijos, on el «lioletin oilcial del Estado» 
D Luis y D. José Maiía iVíurga y '̂•'''•a Provincia, a íln de 

T..™ A .1 que dentro dol término de ocho 
Fernández; y Transmisible nU- siguientes a ia insor-
mcio 31559, constituido en 15 ción del presento on.dic-hos pe-

de marzo de 1935 por'pesetas riodicos oficiales, conii)ai ozc.a an-

^.omínales 6100 en Deu.la Per-

pctua Interior 4 por 100, a favor y p,oband(. en su defensa cnanto 
de I). losé María Murga Fernán- estime pr.icedente, bajo apor<iil>i-

dez. se aiuincia al público por 'MI comparecer lo 
, a » ui puu ivw Î wi pel ará ol |(or)uicio a quG hubiGSo 

primera vez para el que se crea „„ «loiociio. 

Con derecho a reclamar lo veri- „„ ^teca a veintitrés de 

fique dentro del plazo de un mes, jimio do mil aoveciontos trointa y 

a contar desde la fecha de pu- «'"to—ií' ''o pn»i''rn instan-
L., if 1 . , 1 cia. Luis Coscuiluola Airai'azo.r: 
blicaclón de este anuncio, de k, snr,.•otario Judicial, AnUmio 
acuerdo con lo que détcrniinaii Noguero l y Martinez. 

los artículos 4 y 41 dol Reg l a -
mentó vigente de este Banco, ^on Luis Cosculluela Arcarazo. 

advirtiéndose que transcurrido Juez de primera instancia e ins-

dicho plazo sin reclamación de trucción de Atecay su Partido, 

tercero, esta Sucursal expedirá J ^ d í á ' ' ^ " ' 

el correspondiente duplicado de Kn virtud do lo acordado en ol 
Qichos resguardos, anulando el «xpodleute que bajo el nümero U l 

3837 

do 1937, tramito por designación 
de la Comisiuii Provincial de in-
cautaciones, contra b . Antonio 
Moreno Remacha, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e en ignorado 
paradero, para declarar admi-
nistrativameute la responsabili-
dad civil que se le deba exigir co-
mo consecuencia de su oposición 
al triuiifo del Movimiento Nacio-
nal, »ti cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo d¡s|tue.Hto en 
la Orden de la J un t a Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo ü l t imo, 
inserta en el «Boletín üílcial» del 
mismo, coiTospondiunte al dia 20, 
por medio del presente edicto, que 
80 insertará en el «Uoletin Oíicia, 
del Estado» y en el de esta Provin-
cia, a fin de que dejitn) del térmi-
no de ocho días hábiles, siguiente, 
a la inserción <lel presente en di-
chos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalai«nte o por escrito, ale-
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apiii cibimiente que de no compa-
recer lo parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en At«ca a veintitrés de 
j un io de mil novecientos treinta 
y siete.=K1 Juez do primera ins-
tancia, Luis Cosculluela Arcarazo. 
=K1 Secretario Judicial , Antonio 
Noguorol y Martínez. ^ 

V i l l a l b a 

Carballeira Minagoja Raimiiudo, 
de 30 años de edad, soltero y ve-
cino de Gulürtz, cuyas demás cir-
cunstancias y actiuu pauradero se íg 
noran, oe estatura bi ja , moreno, 
ojos grandes y negros, pelo D ^ T O 
y viste pantalón de ¡>aaa, chaqueta 
de dril oscura rejeada y calza zajua-
tones, tocándose con una boma, 
comparecserá ante este Juzgado den 
tro del 'término de diez días con 
ei fin de ser indagado y oonstituir-
s« ea prisión m ei depósito muiá-
opa i de esta villa « responder 
de ios cargos que lo resulten en 
suman ocontra ei mismo instruido 
con el número 38 dei corriente año 
por el delito de rapio; aperdbiéa-
dolé que de no verilearlo será de-
clarado rebelde V le parará d per* 
Juicio a que hubiere lugar. 

A ¡a >-ez M ruega a toidas lat au-
toridades y encargo « Jbs'demás 
agentes de la poUcla iudicial la bus 
ca y captura de dicno procesado 
que jcaso de ser habtdo ,«erá puei 
to a disposicióin de este Juzgado 
con las debidas seguridadet, en d 

' expresado depósito munldpaí. : 

Villalba a 22 de juUo de 19S7.-
Ei juez de iostruccUia, Sebostijia 
Marttow Risco. * 



Hníóílrniffclnnfi^fl^^ 

O r o t a v a 

Don Diloinislo Bombín Nle»o, Juez 

<Je primera liifltancla de la Orotav^, 

instructor, cfel expediente de In-

cautación de bienes de que luego 

se hará mención. 

Por el presente, se ella llama y 

emplaza a Juan Hernánííea Correa, 

Pedro Hernández Lorenzo, Ludo Illa-' 

üa Quintero, Feilciano Jerez Vegueroi 

Mauro .Rodríguez González, Balbino 

San Mlllán I^rez y Félix Sosa Her-

nández,. vecinos que lueron de la 

Orotava, cuya» circunstancias ¿erso. 

nales no constan y cuyo actual para-

dero Se desconoce, requIrléndoIe« pa-' 

l a que en el término de ocho dlas 

comparezcan ante eite Juzgado ÜjerBO. 

nalmjen(te o poár escrito para que ale. 

iguea.y pi-ueben en .su defensa lo que 

estimen procedente en el expedleni-

tie que Se ^«s Instruye para declarar 

.administrativamente la responi»abiíl-

cfad civil que deba exigirse a los mia-

mos., bajo ajpercibimíento ae que, de 

no hacerlo, les parará el perjuicio a 

que hubiera lugar en derecho. -

Orotava 20 de agosto de 1937.— 

Segundo Año Triunfal. — Dionisio 

Bombín.—El Secretarlo. 

Navalmo at úe la Mata 

Don Vidal García Rodrigues, Juez 
municipal en funclo«e3 o* primera 
Instancia e instrucción de esta vi-
Illa y Su partlcFo por haber sido 
el propietario designado para for-
miar parte de Consejos de Guerra. 
Hago saber: Que no habiendo 8|do 

posible oír en el expediente de res. 
ponsabllidad qjvil que Instruyo por 
delegación de la Comisión Provincial 
de 4ncaufaclQnes, por hallarse en Ig-
norado _paradíero, a lo» vecinos de 
Bohonal' die Ibór, Juan Orellana Jara 
Alocrto Navas Sánchez, Reyes 0&. 
mez Flores, Peííro García Gómez^ 
Mateo Víala Encina», EugeniQ Cubilljó 
Marqots y Agapito Uírilla se leí ella 

Eor me"lo del presente edlclo que s® 
isertará en el «Boletín Oficial deí 

Estado» y en el de esfa provincia, 
requlrléndoio para que en el termino 
de ocho día» hábiles comparezca anta 
este Juzgado de Instrucción, hom-
brado Juez. Instructor de dicnü ex-
pediente, personalmente O plw e». 
crito 4)ara que ..aleguen y prueben 
en sp defensa lo que estimen pro-
cedente. . 4. 

Dado en Navalmoral fle Ta Mata 

a 2Q de Julio dé 1937—Vidal García!. 

T o l e d o 

Don Enrique Ferntodez Frni'fíW' 

tíoz, teniente coronel do Infante-

ría retirado, Juez ¡niistruclor even-

tuiai die esta plazia. 

Por el presente, cito y emplazo 

ia los vecinos de Toledo Agaplto 

Garck y Manuel G.óimez Biarbe-

ro, a loa que con arreglo |al artí-

culo 8.0 del Decreto lex de 10 

enero do 1937, instruyo expediente 

de responsábilidad c i^ l , piara qu® 

en el ténritao tle ocho días con-

tados la partü- de la pubücíacl<5(a 

de este edicto en eí «Boletín Oft-

claí» del Estado, comparezcan ian»~ 

te este Juzgiaiclo para prestar de-

clariacMin co dicho expediente, pues 

de no efectuarlo ,les parará d per. 

juicio a que bayia lugar. v i 

Toledo 23 de lagosto 'de 1937, Se-

guiMlo Aflo Trum'fal. — Enrique 

Fernández. ' ^ ^ ' ( 

P l e d r p h i t a 

Don Eduardo García Galán, Juea 
06 prtmera Instancia de I ^d ra-
hlta nombrado especial p&ra ins-
truir ios expedientes que se dl-
¡rán. ' * I ' I I 

Por eí présente edicto y en ciim-
plímlcínto de lo dispuesto en el ar-
ticulo 4.0 de la orden de 13 de 
marzo último ,se cita la los bicul-
pados que & contlnuadón se indi-
can. vecinos que han sido de San 
Martín dei Pimpollar , actualmente 
en Ignorado paradero, contna quie-
nes se ^gue éxpedlente admlnistiia-
ovo sobre declaración de respon-
sabilidad civil, conforme 'al Decreto 
ley de 10 de enero ültlmo, y se Ie« 
Ipequlere .par« que en lérmlno da 
ocho días hábiles oomparezceQ ea 
este Juzgado personalmente o íiár 
inscrito .para que aleguen y prue-
ben en sil défema fo que estimen 
procedente, 'apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 

• que correspntía. ' 
Individuos que M d t a n : 
PobJo del Rey Pascuial. ^ 
Rogelio Marlfn rferntodez. ' ' 
•EviartRÍo Gonzfilez Alonso, f i 
Ehrtq'iie DomfníTuez Floréis, 
lEplflanln Domintrue?! FIotPeB. 
SlantikRO Redondo Muflo». ' ' 
Juian Sánchez Garda. ' i 
Felipe Jimínez Martírt ' ' 
isidro Gonxítei! Sijnta/ . ' 
FiorenOao fiont/ileí f I«ii»B, 
Eleulorló DomTngue» ireí. 
lEusebto, Redondo Mo: . ' i i 
Fausto Redondo Mult i. ' ' 
'Anastasio Hernández GoitóBülea. 
Mamie/^TiiSpez Gonzálojj, i 
Ambrosio Gdmea GonzáTeí, 
Bernardo Uórm Jiménez, 
F l o m i d o Gómez Gonz^ea. i 
Cásiuío G^mez Gutiérrez. r^ | 
AJmimix Sánchez Qari^. " I 

Mjircellno Calvo González. 
Victorino • Moreno López, 
Benjamín Hemáiídez Cionzilaji, 
Macarlo González Santaiu, 
Segunao González 'Sá,nchez, 
Ange/, Flores Blazquez. 
¡Lorenza Miranda González. 
Piedraliila 2 de soptlembre ¿A 

1937. Segundo Aflo Triunfal, -
Eduardo García, — Ei fiecríilarlo, 
Pedro Fernández. i 

s a n S e b a s t V á m 

Don -Agustín B. Puente Veloso, juej 
especial número 3 de incautaclán 
de bienes de la jjrovlncla de Oul. 
púzcoa. 

Hago «aber: Que en este Juzgaíol 
especial se aigue expediente de rí!.' 
ponsabllidad civil número 69 con. 
tra don Luis ííitoé Zalacain, vecino 
de Tolosa. ' ' 

Por ifl presente edlctb «e cita y 
emplaza al expedlemBdo para nut 
en el plazo de ocho días hábflifs 
a contar de la publicación «e per. 
3one en este Juzgado especial slt» en 
el edificio d e la Audiencia Provfnclal 
a fin f » ra'Si'Icaráe en e-crlt^ dligW» | 
a e-'te Juzgado fechado en S^n Juan 
de Luz con apercibimiento de que «11 
no lo hace le ^arárS el perjuicio que 
proceda en derecho. 

Dado en San Sebasi'Iáifi a 2 de.sepl. 
llembre de 1937.—Agustín B Puen. I 
te—El Secretaio jualclal 

José Lwls ponoe de Leda y Be-
l ioso, Juez de pr imera in»-
t a n d a © I tastrucclón y espe-
c ia l n ú m w o 1, pa ra instruir 

' los expedientes tí.e inoaaitaclón 
Ü© bienes diB l a provincia dfl 
Giulpúzcoa. ^ 

P o r e l ptiesenSe sO ciliaí, * 
mía y: ©mpiiazia a todás lamiielljás 
peors'onas que posean la ouMidad 
(de hiereüeros y legiatarios o Iten-
(jan ftlgú d'epecho sob i^ los bie-
nes de aom José Anton io SeiíU" 
roliai Echave ffue fal leció en Zu-
miayia con fecha 10 de abri l m 
193ÍB y p^aína cfuie en e l léfini!' 
n o de ochto dfas WáWtes, ctun-
tados desde el seguiente al dtí 
.publ icación de este edicto f 
los Bolet ines del Estado y da 
Ibí Prov inc ia , paiediflfa compiw^ 
m r an l e este Juaj íado espíec» 
númiero 1, sito en Tos Ipca^ 
ae la /Utdiencia provfti^al afl 
Jasfiai ciudad, personftlmí'l'ifi® " 
Spor e sc r i t a pinira que flleiií"^ 
o p rueben l o que la su derecho 
y cuantío es t imen o p o r t u ^ 
íiiBfíinsa de l d i f un to ajieerior-J 
m é a t e i xp resado pior Eenerlo asi 



»r« fl»'1987.—Rílinéro 

IflCryfdaWo iftn í-xr^pai^t» de In-
oaiitftdrtn di0 bloncis ntimwo 21 
y rru,0 RC! Instruvo m este .Tiijt. 
i/fldf^ lecn^clinT ruaría dAclarnr fld-

lA rospon 
whilk?aft cd-il auie proceda evi-
ipSt' 'ál nefwf'irt rion' .To-
sé An ton i o S^fífnrúIA FftWrt-

de Oonfo»*mid?a cOn 
lo pm^titnaHo en los <ííiescnf>los 
de 13 de SfllntiemhTe de I93fi, 
10 de Enwo de y órdenes 
de fHt^ ifiltima fecTin y de 13 
'de Mflrw) dof act'í.ai v «¡ne^d 
M^'ndnl»';. mtí» d e nn cOTttnanecjr'-r 
]ú<i nfiTR í̂n los per|iiiiciofl a qiie 
híiibífsî a Tnifíar, 

T>a,<a ©n San S<>hastlfi!n a IB 
de a-^Rfo de 1ftri7 —t̂ I Es 
peoiaT. José T.ntfR Pfyn<ií' dte León 
V pielloso.—El Seonetario, José 
Costa . r f 

Ledesma' 

itfflímlíimfK iso Inlf'Tesft as tiyí^oB 

Inn fitffliHOí» V dolOLfadot do W 
'e'«ndft, p « r á cni^ r « > 
ctón dip I,o<5 rrno BnarozcBn «n 
ioH Amü lnramlnn fos , 
fn'ionfos, Rpfff' lroa v Catastros 
di» la pron lPdnd del m i smo , e 
Inviten a tortos Tos C"n'"tns tfn-
van conon im f f n t o dp Wenes p r o 
t>los del siiíí'to en c^tif^n, pa^ 
I*» rm© hft'^an m0riifflstafirt!n t^e 
lefios a este .Tn^sado Esnfec'ar 
a los mismrw fines de su ocupa» 
jcl'̂ n prevptitívw. 

T ê fvsma 20 de Atorro «e 1PR7 
m Aílo Triunfal̂  -F1 Jne/. K^ 
itjeciaU Atitonlo Nfo Astudlllo. 

pon Anfotífo Nío Astudlllo, 
' .TiT«t7 de Prfm©T«a Tncfanria 10 
, Tnsfnrcclftn T^esma, B Jm 

tñTCtor diei nxne^ifenlje qine 
á cnnlin̂ -anirtm ge indirft'; ' 
Háf»o pabier: 0"e en n̂ r̂ nddien 

Ida' d® fecWa 58 de T^mlo,' .80 
lacordó la o í̂unaf̂ ón de los Me-
ne.s del vtecíno die Peref ia AW-
lonio HlcrniSfldez Martfn, eíti i<̂  
Itionado pftnadi&rtf y TWJdiendo ía-
ner dicKo enéarfsCdo otrai 
das» de Wen»a ffu® no Han sl-
¥10 ob'íébo de ocumadán, a lotf 
iftfocítoe de Ift Btísrvotiíiínd l̂fd^ 
ri^'H alie pueda ítóclararRie, an 
él expediente croe eonlra ST mis-

•mo se Instruve, Se ri^utene & 
los Directores de Ranoos. Ca-
llas de AKorro, Eslablecimien-
/tog d» CrSdtto y CoTnt>afiías « 
Khipr^sas de «ntiarouier dasB î 
Ksí. Como, a ouaTrnrtter persontai 
en Entidiald que fumiga m dep/̂ s!-
fo adminislracIAn o ouai.mii©r 
otro oonoenfo, bienes, efecfoív, 
Wbulos o valores de Ta oroô iei-
aad la pei-sona cíwrí'^ la 
tJuaT; Bsfe expedieníe Bé diiia'ff 
o htibienan do Kaciar pa^os 
'imismo, qoiie no seian iiniiarieses W 
t«nlas, para que tentiiain y tetntns. 
If?i\ien reradón de los éxpresair 
dos Ííi«ne8 o í̂ aíaos a ¡éstie Jmoia-
Ho Eapfidar Aoerdbidos, qaifl, 
a» no Wacorlo, les parfcfí la if«s 
ponsahUidad qiu» en deríechioi 
proceda, ^ recruiicre así mismo 
a e n a n a s ' piersonaa ind iv idua les 
o oolfflctivas, h^van Hdcruiridoí 
bienes di5 la pTonjitüdaa del en-
cartado con posterioridad M 19 
Qe Julio de 1936, para que pr«-
8®nfcen i«lad6n, de dicKos bl»-
neSi Iiidíc*«<l<i ^ sítuA^'^, V 

mienfos, neiisfron y Cfltnjstro« 
id© la proniodad del mismo, e 
Inviten a todos los <snnnto« tém-
í?«n onnodml<"'Uo de l'íenos pro 
píos del RiilPto on cnosfirtn_, pa-
rn qu© ha an manifestadí'n de 
elíos a fslo JuZí̂ Rdo Efineoinr 

los m^smo'' fines de su ocupa-
ciî n fyr̂ v.fínti"'' 

T ©'if'sma 30 de Aíosto de 19'Í7 
a i Afl'o Trlunfól),—El .Tnez Es 
pedal^. Antonio NíO AstudíUo. 

Don Nío Asíndillo, 
.Tii«r de Primera Tn«ta e 
In<'triTcci(5n d® T̂ fv̂ esma, e Iris 
tructnr del exnieH'tentlB que 

' o cnntiw'adrt in RP indir-a; 
saver; One ©n provdden 

da de focha 28 de Jnnio, ste 
acrírdfi la ocnpadiÓT» de los ISiís 
nies d̂ 'T vecino de Perefl'a. Vi-
c»nt° RamTenoRn«no hiov en 
'norado mamdero v n!"diendo té 
n©r dicKo encartado, otra 
c a ^ d^ bfenes eme no Kan si-
do obiiefío de oc'i.nación, a los 
iBfiPclns de la ResTwnf̂ iaWlidad 
Civít. fíite pneda deiĉ ariarsiei, en 
ei expediente qwe contra igl' mis-
mo se instmive. Se i«milere <a 
los Directores de Rancos, Ca:-
ías de AWorro, Efitablecimien-
fos d® CriSdito y Compañías o 
Emprifísas de enaicruíer clasiflf 
lasf. cofho. a cuarniiier person» 
en EntidáH míe lenga Btí depftsl-
fo^ ñdministradftn' o óniainnier 
•ótifo concento, bienes.̂  efectos:. 
Wthilos o yalores de Ta pronüet-
<diaid da la persona oo|-<fna lá 
cual, ©cíe exri»diiBntie sé dlTidffi 
o fititbi'Bpan de 'WaoBr panios «I 
mismo, que no sean ünljeresos a 
rentas, para qiue tfinijiain y entror 
ifjuen reladán de los expresa-
dos Wenps o p'apos a &(íb Juzít»-
Ho Espaciar. A-nerciMdos, que, 
jHe no haoprTo, les p iarar í re res 
(ponsaMHdad qate en derechW' 
•proceda. Se recruî re «sí mismo 
la oiiAntas pi0rson«i3 indivídnaTeS 
o colectiyas, hiftyan isdnidrldo 
Miañes da la íjroniedad del en-
cartado con posterioridad »I 19 
de Julio de 1036, para que pre-
senten reliftdópi cíiB dídíos bie-
nes. Indioaindo «M sltuadóji. Y 
asimismo, siB interesa a tbdfiis 
los alcaldes y idelecíados de 
fcíenda. par» qoie ramiPn rtelar 
¿tón de los q<ue aparezcan en 
Im Repara-*-

Don Antrtnio Nío AstudilTo, 
' de Prime'-a TnstíV'̂ da e 
' InstriTcdón de l.p.'íesm-a, e Ing 
' tructor dei cxpeHiente qfu© 
i o continuación se Indica; 

Ha-̂ o fifl^er; Oiví en prodden 
jda diB ff>dia 28 de Junio, R® 
lacnrdó la ocnpa^ión de los bie-
nes del vecino de pt refía 
tín Rarmeco Sfvcírlnn '̂ ov pío 
nnrado paradero v mrdiendo fe 
níer dicho encartado, otra 
reíase de bienes que no Ifan si-
Jñlo obieto de ocnnad^^n. a los 
ef."ctos de la Resnon^ahilidad 
'Civill oue pueda decorarse, i?n 
el exi>edienbe qaje contra mis-
mo s® instruve. Se remiiere a 
los Dirtfictores de Rancos, (ia. 
las de Ahorro, Establecimien-
fos de Crédito y Compañías <? 
•Empresas de cnalquiSr clase.' 
a^í. como, a cualqiiier perpon» 
Ba Entidiafd cfae' Wri'̂ a In Mepóst-
to. admlnistradón o cualn'iier 
^tro concepto, Talonies, efBcfo<fi4 
títulos o valores de la propi^^ 
dad de la persona cof.itr® la' 
ouial, este expediente sé dirííó 

hubieran de hacer paw)s ai 
mismo, qai© no span intereses o 
rentan, para que tencian y entre-
IpiuOn relación de los expref̂ a;-
dos bienes o paflíos a Aste Juzioa-
do Espedar, Aoercibldos^ qi'm 
'de no hacerlo, les pararS le res 
«ponsabilidad qaie en derechol, 
proceda. Se recruí'̂ r'e así mismo 

éuanias i^onifts individuales 
¥> c6lect̂ '̂as, ha\ian admiírldo 

I bienes de la propjcdad del en-
cartado con posterioridad al 19 
de Julio de 1933, pora que pre-
senten rolad t̂ n de dichos bie-
nes, indicflindo su sifuadán. Y 
«síraisino, se intere<ja a ¿odoa 
los alpaldés y delef?adOs de Hia 
tienda, para que remitan relai. 

de fos qnie aparezcan ®ia 
los Amillaramicntos, Reparti-
mientos, Registros y Catastros 
'de la propiedaií deT mismo, « 
Inviten a todos los cuantos te(n-
'í?an conodmiento de Meaes pro 
'píos sujeto sa cuestión, pft. 
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n m'® hí í . '^n maTíTfpstticiíílfí ¡t̂ e 
lell'os a ftste RsriíBcííil 
a los mlsmoí! f ines de Su ocupa-
cjiSn prevPTitivfa. 

T len^smia 20 M & ! 1937 
(IT Aft'o Tr fun fa l y—FJ Jniez Es 
pec ia l , An ton i o N í o Asi i ídí l lo. 

d i Affo TY i imfa iy—FJ Ivier. E^ 

ipeciaL A n t o n i o N í o .Astud i l lo 

D o n A-ntomfo TSTfo AsfudiTro, 
^ M ^ z de P r ime ra T;nstancra fs 

iTT^trncciÓTi de TjBf'eqma,'» I ns 
Tni.ctor de l «xneHíiente que 
& cont inuaci i f t i S'B i nd i ca ; 

' Hiaf^o sabfer: O n e en pnovidKn 
c ía d© fPcTia 28 die .Tunio, s® 
lacnr'ió l a o o n p a c ' ó i de los "bie-
nes del •«'ecino de Pereflia .Tos^ 
iGT'an'íe SaKia'for^ d'^tenido ein l a 

c^rcéT de S a l ama í i ' ^ v p ud i enao 

tener d i cho enciartado, o t » ^ 
cia^^e di» bienes (Tue n o "han si-
d o obiebo díí oC'i.nación, a los 
e f ^ i o s He ía ResnonnaHílíidad: 
C iv i l míe n"edf l dec^iaVa'''^. len 
e l exr'e'ii'enfce crue cnr^trn é) mis-
m o pe ínstn ive . Se reaniere a 
los r>irectones de Bancos, fja-
ilas de A b ' o r ^ , F.-^tablpdmJen-
fos de Crédito v romna f l í a s o 
Fmnresas de c^arnu íer cla^^fe/ 
así. C-rn o. a c'iarrrní'er nprpoTi® 
iPn Fi-lí'^ad rpT^ en dppA^íi-
I b lá'^m'nistraciAri o ciiJal^trier 
f^tro OOTKíerito. bíeriies. efíBflns. 
í í t ' dns o valores .de nmníia-
diad de la n^ rsona l a 
O",al, e-^tp exrieHiiente sî  diri '^é 
o hlii h ieran de hacer niazos 'ai 
Tnísmo, orne n o spa^n inf^ré^iPs o 
renta^;, rrue tenoiam v etnftie-
smen rp.laci(Sn • de los e^nnesa-
dos b ien"s o natfo^ ¡a iSiste jTzfa-
d o Especia l . A^prcibi '^os. cfue, 
de n o hacprFo. les parar!? le res 
ponsahili'-iad o^ie f^ti de recha 
prnoeria Sp reTiiiiere asf :¡tiiRmo 
la t3"'ja"tas itoHí-tiTiar^g 
o oo1ect)\ia«;, h a v a n 
b'iftnes d© I" i * ! en-
car tado con poster ior idad al 19 
de Ju l i o de 1930, para a "® 
t-jenfcen relacióln d© nichos bie-
nes, i nd i cando &u Fltuación. Y 
as imismo, se intor&sa a todos 
los « k a l d e s y delegadírs de H'S 
cfiOnria, parft que remi tan rela-
c ión de foá q ue appvftzcan m 
ios AmíWanifniientos, ÉeniaHí-A-
SuTeníos, RedsEros v Catatstrm 
tíe l a p rop iedad dé l m i smo , fi. 
inv i ten a todos los ona,ntos ten-
pan conoc imien to de bienes p r o 
p ios de l S'Uieto fin cnestidn, 'pa-
fr/i qiue haífan mian i féstadón de 
Ip5(0s a este íuziqiado Éfinecíal 
ifl los mismos fináis de Su ocup;a-
c ión pr!>vehtiv(a. 
• L f ideuma 23 día Aifiosto e e 1937 

B o n Aníoinio N í o Astudi l lo , 
.TnieiT; de P r ime r a ins tanc ia e 
I n s tn i cc i ón de Ledesm^ j 0 I n s 
t ructor der expediiente q u e 
a contimuacióin gie ¡ndíoa!: 
HaiTO s a T ^ : O n e en providieín 

c ía de fechia 28 de Jun io , se 
a co r d ó l a oc i i pa f i ón de los bie-
nes del vec ino de Perefl'a Jr>sé 
Mir 'anda Mnn,ciiía, isctuaTmiente 
en ^ífnoraHo parad^^ro Tundiendo 
tener d i cho enoartaiJo, o t^a 
cías© <j>» bienes npne n o h a n §i-
df> ob 'e to de oCTnaciAn. a le 
eíffctos f^e l a •Rtecrvon^hílidad 
Cix»!! m í e mieda declararse, ^ n 
e l expediente que con t ra é l mis-
m o pe ínctruve. Se renmíere a| 
los Tiiirectores de "Rancos. Cja-I 
ías de Ahor ro , FstiablPc*Tni©n-j 
fos de Créd i to v Comniafifas o 
F tnnresas 'de cTaTrr"ier cla«ev 
íasí. c^^ io . a c"ai(T"ier personfal 
en Fnli-^fíd mre en deposi-
to. admin ietrar íAn o c"a?rrj ier 
f t r o concento, bienes, fefeclosi.' 
tft'Tlos o valones de l a nroniei-
dad de l a nersona ot#Vtna la; 
cnial, ©ĉ tí» errjediente Sf̂ ., diiHné 
'o hinhieran de hacer nanos a l 
m í cmo . fr"e n o spian intere^p*! o 
(t«ntas, Tiara (Tue fendain v leritre-
piiien rplacíAn los Te^nre<!ia^ 
dos bienes o nauo^ a .frite 
Ho Fsr>eoiaT A^ercíhí '^os. <me, 
de n o hacerlo, les p a r a r l e res 
(pon^ahilifíad mije en deref^Tiia 
nrnce'^a Se re^miere a^ í m i s m o 
ia crar>tas ners^nas indí^íd^aTí^is 
o colectivas, havan ¡admiirído 
b'enes de Ta pronie'^ad del en-
car tado con poster ior idad ttl 19 
de J u l i o de 1936, pa ra a ne r)T«-
sentpn relarirtm de d ichos bie-
nes, i nd i pando su s l t u adán . Y 
'asimismo, se intpresa a ito^os 
los alcaldes v delefmdos de H a 
ciienda. pa ra que remi tan reia-
cii^n de Tos que aparezcan teín 
'los Ami l iRramientos , Pepartl-n-
miientos, R e ^ f f " ' ^ y CataistroS 
.'de l a p r o n i e d M del m i smd , tí 
inviten a todos los cnantos 
icíian conocimJiajito de Henes p r o 
p{6s del suípto én cie^^tiín, pft-

qijiB h'a.rtfln mianifestaciín. de 
laífiios a este JuzicfAdo í s p e c i a í 
a los mismos fines de 8ü ocupa-
¡cián preven íívia, 

C-edesmia "20 de Agosfo de 1937 

( I I Afl'o Tr i un fa l ) .—E l Jwez Eis 

pecinal,. An t on i o N í o Asitudillio. 

(Don -Antttnítí N f o Astudillo, 
/ J i iez de P r ime ra Instancia H 

Ins t rucc ión de Ledesma, le ina 
• t ruc tor d e l expediente que 

« cont!5nn.aci(3in ge índícff: 
Hffltro saber: Q u e en providen 

c ia de fecha 28 d e l u n i o , ^ 
lacordó l a poup®cii6n tíe los Me. 
^les de l vecino de. Villiarío de AS 
tes, Manue l Beni to Ul lan , dete-
n i d o en la c<5roel d e esta ^iHa, 
y ^apareciendo)di<TO pudiéndote 
p e r • d i cho enoar5.ado, otM 
íSSíse dp bienes xfue n o H!án si-
d o oh ie to de ocupac ión , a In® 
efectos de la Rtesnonsahiiiriad 
C i v i l m íe nnéda declararse, e j 
e l exTie'iiente que contra él mis-
m o se instruvie. Se remiiere a' 
los Directores de Ranro^, Oft-
íias de Ahor ro , Establecimiieh-

|t'os de Crédi to v Cxminafifas o 
l iRinpresas de c a T m i i e r cla-^j 
fasí. C ^ m o . a c"ítrnrnier person® 
í'en Ent i '^ad oiie t m : ^ en denfisi-
to. admin is t rac ión o cn.arrri'ier 
p t r o concento, bienes, efectns 
l'ít".1os o valores de la nronie-
diad a e la nersona oofrilí^a la 
cual , este expediente si«, dirll''^ 
o hub i e ran de hacer natos Bl 
m i s m o q i ie n o sean imbere^es o 
rentas, pa ra rnue tennfatn y tentr& 
igiiien rpTación de los évnresitt-

/dos hienas o p a w a <í|ste Jnjtistó-
j d o FsneciaT Ar'ercihS'^os. rp-'B, 
de n o h acprfo, les para^!? Ite m 
ponsabi l i f^ad m íe en ••deTe'''htí 
proce-^a Se re tn ie re asf mismo 
a c a n t a s nersonfts indi-"ldiia''ps 
o colectivas, ha-^ îan i^miir í ' io 
bienes de l a prooiBdad del en-
car tado con poster ior idad 19 
de J u l i o d e 1936, na ra míe prtí-
senten reliación de dichos m 
nes, i n d i c ando su' sítriacián. "Y 
as im ismo , se interesa a todos 
l o s alcalde.s y delegados' d® W 
cienda. p a r a " q ue pemifian reía-
c ión d< • 'os q ue anarezcan en 
los ^iqientbs, Repartí!--

fnientos, R-csistros v OfltaptnoS 
de l a p ron iedad d e l mismo, « 
inv i ten a todos los duaintos ten-
plan conoc im ien to de Ken^s pro 
p ios del suieto en c iest ión, p'^ 
r a qu© hia,<?an mianifest'ácián de 
ifellos a esta Juz<^ado Kspeciaí 
a los mismos finie^s de Stf ocupa-
ción pneventivte. 

I-edesma 20 d® A,cfOsto m 193? 
Til Affo 'rriunfaI).-r-El SnM Es 
p eda l , ^ t o n l o NíO Astudlllp. 

Cervera de Písüerga 

El Sfiñor Jucí ífe Ififitrucdán de 

ta villa y H partido, por provldítici» 

de fisfa fecha, d'clada en el e*p«-

dfente que fie tasjruye bajo d uto* 
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ro W dpl año actual^ sobre incauta-
ción de bienesj contra Angela He-( 
vUai vei-ina que fué ae San fe-' 
¡1^, hoy en ¿noratío poracteio, ha,1 

Ucarû iCM ^ la requie;ra por meclio 
de la presente, que ¿e publicará ea 

I e; «tJuie í̂n üikíal del y en 
leí üe e3ta provinciaj para que ea 
|cl lérmino ^ ocha día;» hábiie^j coifc-
|fttie¿ca anie e-te juzgado peraanal-
Imfrite o ipOf para que alegue 
ly pruebe tin î u deien^a lo que esitme 
Ipruoe^en^ < 
I Y ton ei lln "de que tctjga lugar W 
hcoruatlo y --t publique la presume-
leu ti «Boletín Uildal dei h-tudo»;-
lexpiuo ;ia j ) r e ^ i e en Cervei-a de 
Ijiuierga a 4 de tepiiembre de ly3/. 
l-be¿undo AaO^Triunialí—ti Secre .̂ 

: , . . 

Viiiurcctyo 
El señor Juez xifetructor noníbxa-

lilo poi- U Cónuswia üe incauuauio-
|lBs do ¡U proviatia cía uurgos, para 
•'i traiiu^aa<ia ctei expeoieute sox>re 

iaiaciúm acuiuaúlrflava de res-
asauiijdaü civU que se sigue oon-

llra ei lüculiwido/ iwt loro López 
l^ea, veouu de te Junta deouio, 
íooviilra e i í íionorio Or-
lli barcia veoao V üaaia Colo-

lioH, cotuorme a ^ iUspuesio en ©1 
' «reto iUÚmerti 106 y decreto ley 
5 lu ae eoicro úlumo, ba aoordauo 
1 proviaenua ue esta lecuta .tomo 

wuiecueaiiu ae encaútrarse Ü Í C Ü J O S 
kiupados en ignorado paradero, 
ildrifr. por ediuios que se pabii-
ajttu eu ©I «jüoletín Oliciai» del 
aiddu y en ei-'ue esta provincia, 
|í iftijueiii-jues para que ea el piasio 
tapruri-Oijauifi oe ocuo días haüiies 
lüuifcutei a la inserctóm de los 

ea ¡os expi-esados periádi-
ouduiiea comparezcan, perso-

maule o por escrito ^ t e este 
Aligado iustructor, A ün de que 
«guea y prueben lo que en su 
íieasa esumen procedente, según 
topoue el artículo cüArlo de la or-
Fde la J ¿uta 'l'écniqa del lustado 
' lecha 13 de marzo del año ac-

lUftl. I i t I 
Vülarcayo 27 de agosto de 1937. 
«üiüMlo Alio Triuuíai. —'E l secre-

del Juzgado íustructor, José 
latía de Mena. , , 

Orense 
loa Juan Herrera Reyes, Juez de 
Píwnera iusUmcia e imstruccióo 
«spedalmejitD designado para tra 
autar exp^.Üentes de responsa-
bilidad clvíí «n to provindfl de 
Orense. , , 

saber: Que por fesolu-
^ de esta fecha dktada en ex-
^ento de nesponsabilidad dvU 
i» tastruyo con ei número 1449' 
•1937 ,se acordjó, citar a los acu 
^ Manuel-Fernández Pérez, ca-
Jo ,de 40 flfloa ^veciuo de Hlva-

CrtVjiom FéUx Hcmándss, 

casado ^ferroviario, vecino de di-
cna ±ül)ad8via: iklanuei Férez JJea-

If»x3, do ¿o anos, casado, mjo úe 
[AJtóiüiao y ue Ganneu, aveoutu-jo 
' en liúüijUavia-^ Antoinio Hounguez 
Mémdez, de 32 aílos, casado, uijo 
de Jrf>aquui y de Jocseia ,uouúciija-
do ea la repetida vida,; haiael, sigmCutes-¡i la uisercíaa aej pre 

•2ie m a r z o ú l t imo^ pior tnedioi 
t ie i presente cmíclo, que sé in-
sertará en eu Bo le i ía uf ic ia] aei 
obstaao y en eí cue esta provm-
icia, a í i n dte quls) ctejalro 
t é r i nmo ,.3 o c no d ías tiabiies^ 

Aivaitíz Areda, ae 24 â x̂ js» soiicro, 
lujo de nainán y Consueio, veóuo 
de üampayo; Mario i-eruiuiaez i-er-
nández, de 35 aú.os. casado, mjo 
de Tomás y Uomiiila ,vecuios üe 
San Criotióibál; Aveiino Deaiio Al-
varez, de 21 años soltero, hijo de 
Aveiiao e I&abel ,v©ciao de Bento-
sela; RanKJm Vázquez Bello, de 
32 años., cfiiado., hijo de llamón y 
de Concept^n .vecino de San Cris-
tiábai; Emilio Rodilguez Formigo, 
de 21 años., soltero ,hljo de Fidel 

Lde Avelia, vecino de Benlosela; 
,ui Barro Barreiro, de 25 aaos, ca 

sado, labrador y vecino de Arao-
ya, Antonio Márquez OUveira, d e ^ 
48 años ,casado, hijo de Juaii y El-H| 
verUaa, vocino de Beiro de Car-M 
h a ^ do A m : y José Alvarez t Dor Pedro Rodr íduez de Ua-
Fernández, soltero labrador, de 32 
años, vecino de Amova, todos en 
ei Partido Judicial de RibadaVia, y 
actualmerete ausentes en ignorado 
paradero, piara que en el término 
Improrrogabie Oe oclio días hábiles 
oontadoü desde «ei siguiente al en 

sea te en d icüos periódicos 'oíiv 

Ciaojes jComparezoü auu j e^te j.uz 

gtiuü iubLfuCcOr, persoaUjLUittute 

iwr^ escolto, aiegitnuo en su 

•ti'Cí<insa i.0 que tsUme iiroctv 

aiOüte, ba jo ii i>erciuimi?utu qma 

de u'O compitrtíoer, jjC pJirürdi 

e l per ju ic io a que hub iere lu-

gar « n dei-ccho. 

Etódo en Vitor ia a 1.° de sep-

JLembre de 1937.—El instructor , 

Piadro R . de L l amas .—E l Sec i4 

fcario, Xuftn Azcárraga.. 

que aparezca pubUcado este edicto 
en el «BoMin Oficial», compa-
rezcan ante este Juzijado especial, 
sito en cu segundo piso del I%lacío 
de lia Diputación ProvincXal ,perso 
fíalmente o por escrito, para que 
aleguen y prueben en su defensa 
lo qui» estimen procedente; bajo 
apercibimiento de que si no lo na 
oen continuará su curso el expe-
diente sin más citarles ni óirles, 
parándoles el consigTdfiinte perjui-
cio. • I I í i 

Uado en Orense a 1.» de septiem 
Obre "de 1037. I I Afio Triunfal. 
—Juan Herrera. — secretario. 

V torta 
D o n P^edro Rod r í duez die Lia- .. _ 
1 mas V Ctgaran,, Secretarlo dei Es tado y en eí die esta provin-

Gob ie rno civi l de l a provUn- cía . iji fín d » o ^ e diej^fro d e í 
d a die Aiavft^ J u e z instruc- té rmino # ocho d ías I iábi les. 

' tor de l expediente que sé siguientes a la i n se rdón del. p re 
d i r á ' I senté en d ichos periódicos ofi-
E n v ir tud de l o acordado en ciajies .comparezca ante este J u z 

«lexpedientó que t rami to p o r de- gado instructor, personaímenfco 
signación die l a Goraisioa pro- po r escritO; .legaoado en su 
tvtncial d® Inoautaciones coji- dEíensa l o que .eslime ^roce-

mas y Cigaran, jjiecretaaio del 

- Gob ierno civi l d e la provüa-

c ia d® AJ^va, J uez Instruc-

tor dei expediente que sé 

d i rá . • • 

Kn v ir tud d© l o acordado en 

expieciiente que t rami to p a r de-

signación die i a Comi i i cK pJî o-

vincjíai d'e incautaci'ünes ocn-, 

t ra Prudenc io ü t a duy , veci-

n o de Marieta, para dec í a 

r a r administ iat ivamei i tü j si pro-

ciediera J a responsabi l idad p--

vi l qu ie ' se deija exigir como 

con&íJcuencia de su _pposición 

a l t r iunfo del Mov im ien to 'na-

cional^ Sié cita a d i cho indiví» 

d ú o . f n aump i im i en to de lo dis-

. en la o rden de la J u n t a 

deji Estado,. TecTia í3 

die r ^ z o ú l t imo , por mecBo. 

del •^'Víientieí edicto, que sé in-

siertura en el Bolet ín Of ic ia l del 

t r a Federico Garc ía d© G|aírayo, 
vecino de. Marieta, , pa ra d©cla-
jrar administrat ivamente^ pro-
dediera J a aPsponsabilidiaid ci-
vi l qu© se defya exigir, c o m o 
consieoüencia d® su o p o s i d ó a 
jal t r iun fo del Mov im ien to na-
cionial^ s® cita a d i cho i j i d i v t 
d ú o ,en ' cump l im ien to d e l o dis-
puieslo en l a ^ d e n de l a Jumta 
Té»nio« dfij Estado, í ech« 13 

m t 

dente, ba jo aperc ib im ien to que 

dfe n u comparecer , fe pararái 

el pérj;Uicio a .que h í ib iere lu-

gar ©n derecho. — 

' D a d o ©o Vitor ia a l.o d i sep-

t iembre 'ie 1937.—Eí instructor^ 

Pedro R , de L l amas .—E l Secrie-

t a r i o . J u a n Azcárraga. 
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p o n P M r o lUxirídUiBas dja LMr. 
m«-8 y tUgttJíMU, íittcmltwlo us l 
( i o b iwuu civil da ia' p*iOiv|ia-
cdu dtó AinyiHj Jiuez íuslcuio-
IkJC <JNi fijii^üí^nbei ii'Uití âig 
tío-A. . . I 
L a v ir tud día i o accuaftdio eo 

de-
pll'lÚ)* 

viLt-tol cli« íc • 
Itiuf íVioüalíi) __ 
«w4 día Í4arl)etttj| d*}Cfc«r s ' Uudo Vitwia « l.o de siep-' 

ftdmitiittU'ttUv^uiitiu^ Ni' p^of dM 1UÜ7.—iiiJ jUi^it^uoior» 

tóirmluo dio loichio d ías h á bUm . iiIigíDPcióa tle 1» Coml,sMin mo, 
slguicntüa a to mwwcíaa m J>í» viücia i d® I n o a u t a c t o » con. 

í»tíaU¡i iBü ditíüoa pusriódiot» (íjuâ  j r a Josó DiOiTOasoro. vfódno ^ 
pHruzou ttn' - • .. -. tójittjjtta xompHruzou ttnttt «afca d'ua i j laeatu (Arrfiyia) piai-A áxkr 

«adü judstriuctuir, poi'uomaimeiuty diai' admiaistraüvarneute, sí proi 

Pxpedlitiuilie anei Umnulci u^r d 
»i¿u.uciuin dití ia Couuíitou yii'iOc^,^ nia cbmpür^oar, 

íuüttutadioíM» ixm-pyftl perluicjio «^mufl uíií 
litó v̂i6ci-f igBi: tóa düiiaclio. 
!4arl)ettt. iíMí® diecfciir s U u d o V i tw i a « 1. 

«1 írl'Uüío dial MovM i t i t t k m-
«iorittl^ »<> ci t« a d icho í u í M 
d'Uo .«a ivum|>£lmliiab> día jia d». 
•nuiñiílo ea w d é a de l a 

iiócftioa dAÍ Estado fecha 18 S' 

1 efediei-ia ,J¡tt (««poaükiittüUiWtí oir ¡ V ^ x o R , do Uamas .— lU üeoiia- dO mae to últ imo,, ¿ o f medlq 

yU ítuie »ü íjjoua «jujjir. c omo 
icuabiucuenciia jsu opoMidon 
Iftl trjiuaío Moivi)«iitíii,Wi jp-a-
idoaMi^ S6 ciW « d i cho jjtwuvv 
d u ü oumjyAmieafco ¿iOi dis-
lí'Uie^to cu la u rdea die l a Juufca 
d ^ c u i o a d«Jl listadox ICiOina l a 
diQ mtwrzo (tUtimo, piOir aiedioi 
idol presiente Piüáctó, íju© sé iu-
^siortaiá en « i Üoie l in U í ic iu i dei 
J istudo y. len ©l tíie i ^ u provin-
laa. iî  í i n dP cru» « r n t r o d<2ili 
t é rm ino die ocho días háb ibs-
sig'Uienles ^ IM insiftccíóia d«l pne 
s^nttí lan dichos periódicos oiti-
)Ciaa|6s ,compar,ezca •ajitiei leste Jmz 
gado instrucior , personaimentia 
Oi po r esci'ito, í»iegando e a su 
de t t a sa l o qu© esümie proco-, 
dente, bajo aperciüinujeato que 
d"® nO comearecer j ie pararáí 
Pi per ju ic io a quia hluiáerie lu,-
fear eh" diiriecho. 

LWiüo ©n Vitoria a I.q de sep-
t iembre de- 19ií7.—Ei instructor^ 
t e a r o R . de L l amas ,—i i l Secre-
tario,. íinaw A z c á í x a ^ . 

i/aüot jluic^ A k c ^ T C ^ . 

p o n pod ro Rodrídiueis d.o Lto" 
e mías y a g a r a u j Siecretiairio d« l 
I fiobiémo civil de ifl pnQviin< 

,d»l «dictó,. í i i f i s é j u ' i 

ertw'A « n m Boletlj^ ti^^fil cl«l 
•islado y ifijii ^ díQ Bsj;.* i^rovlfii" 

leia, a f in diP qu# ^v^ sro 
t é rm ino die o cho cuas biibllcs, 
slgui&ntes e l¡a insftrcí^i. diel pra 
fliente On dielio!» peri¿«i,¿c¿ oiK" 

ciia die AlAva,, J uez instruid- cianea .comparezca a^ivt '"¿be J i i 

t tor. diei expedienta ftunj eiéL gado instructor, 

D o n Pedro Rodr íduez d© l i a ^ 
, mau y Cigaran, Secretario diel 

Gobi iemo civil de l a provin-
cia d© Alava, Juez instruo-
tor diel expediente que sú 
dirá,. 

E n v ir tud d© l o acordado en 
expiidienbe que tramito po r de-
signación die l a ComísiiOl» pro-
vinciai die lucaittacianes oo«-
tra Anton io I^ ¡uisrdo Ogutifa 
Vecino de E l b i u go paútia decía 
¡rar admimstratív'anitntes si' pro-
oediera ,1a respon&abilídaid tSi-
vi l qui© se deba exigir ,oomo 
consi^ouencia de ,su oposic ión 
a i t r iunfo d^l Mov imien to ma-
cíonai , so cita a d icho indivi-
duo cump l im ien to de l o dis-
puesto en ía orden de 1» J un t a 
T<íicnica 'der TZstn^lo^ íccha Í 3 
de marzo ú l t imo , 'por mciiioi 
-del presentí! tviicto, q^w se in-
sertará va ot jBoíetlln Oficial, dol 

d i rá . . f i 
E n v ir tud die l o aoordadip en 

expediente qne tramito po r d&. 
s ignación de l a C o m í s w i prop 
vinciajl da Inoautaciioía»s con-
t r a Gi-egorio Beitia, cuyia vedn-
d M c o n s t ^ paxiai dec la-
r a r administrativiamenlie, sí, pr'o-
jiediera J a rtegponsabílidad c t 
v ü flue se deba exigir pomo 
consecuencia dft su oposic ión 
¡al t r iun fo del Mov imiento (na-
cional , se cita a dlcl jo índivJ^ 
d ú o ,en cump l im ien to de l o dia-
.Cuestb en la orden de i a Jumtfl 
Técnica del Estado, fecha 13 
de marzo ú l t imo , po r med io 
del presetíCe edicto, que sé in-
sertará en Bl Boletín Oficial del 

' Es tado y en el d e gsta provin-
cia, a f in dü» qwe donf ro de l 
tó rmino die ocho ¿ ías hábi les , 
siguientes a la ipíercióia del p re 
siente en dichos periódicos pfl-
ciales ,comparezca í-ule este J u z 
gado instructor, pCrsOnaímeaite 
^o por escrito, a legando jsao su 
defensa l o que estime pro t| 
dente, bajo aperc ib imiento que 
dte n o comparecer , le pararán 
el per iu ic io a que hlubiere lur 
gar en derecho." 

D a d o en Vitoria a I.Q de seip-
i i e m h r e de 1937.—El instructor , 
Ptódro R . de L l amas .—El Secrie-
fcario, J u a n Azcán*a¿a'. 

p o r eírcrlto, aJ«ig»'u>Ac en sii 
defensa l o que es^rt* prooe> 

/diente, í>8jo lapercVbí' r-ito qua 
W ai> «KWPpaxecer, pa-st^ 
el per iu ic io & _q\iB u; i ^ M 
gar en derecho. 
• Dado en Vi tor ia a de sUp-
f i emhre d e 1937 .—ins t ruc tos , 
tpiedro R . de S ^ 

tarlo» Juan AzcárrAgia. 

'I>on PediPo Rod í ídue® d» lia. 
mfls y Cigaran, Secretorio del 
Gob ierno civil de l a provín- ¡ 
c ia de Alava» J í iez instruc-
tor del expiediente que 

' dirá. i 
E n v ir tud de lo acordado en 

expediente que tramito por de-
signación eje la Conllsioa pro-
vincial de Incautacioinoc con-
tra Grescencio Pemáiadez d®! 
Arróyiabe, vecino d© AM 
í í o m a r i z paria d e d H 
ftar administrat ivamente, si pr>j 
cediera ,1a nespon&abilidM cl-1 
vi l que se deba exigir coffiol 
consecuencia d© su oposícióíl 
a l t r iunfo del Movimionto 
cional. . se cita a dicho írídJy^l 
d ú o ^en cump l im ien to de ]o. 
puesto en ía orden de la TauPI 
Técnica del Estado, fecha I3I 
de marzo ú l t imo , po r njeaoj 
del presente edicto, que sé ifrf 
seña r á en e l Boletín OfíciaJ dq 
Estado y en e í de esta ^ovin:! 

D o n Pedro Rodr íduez de Lia- cia, a fin dP q w dentro 
mas y Clgaran, secreLarlo del t é rmino die» ocho días hábiK 
Gobierno ci\'il de la provfa- ' siguientes a la inserctán del pi»l 

de Alava, Juez ínstrucr senté en dichos periódico" 
tor del expediente q ue gfl da l es ,comparezca ante ®ste 
dirá- í I ' I'' gado instructor, personauD®^ 

or esicrito, alegando 
«Bi lo (¡u» Idttmfi 

Estado y en eJ tie esta provin- t E n vir tud die lo aoordadf en o po i 

Ri». ia,, í ia ctei .qiHi, d i ^ á ' o .iúyi; Bmpedient» atuo tmmi i© p<>r dig: defen 
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Idftite, ba jo aparoibImiietQtío íjufl 

BO ooBQpftreoer, ha panará(' 

|i)i perjuicio a qüia üuJbdietnei l o . 

ifta derecho. . 
en Vitoria a l.o de sop-

(lümflne d » I937 .-^X insTtPuclar, 

n , de IiamAa.--.Kl Síeona. 

lo, î iu/Bn AzQánna^ . 

Pravia 

En virtud üo Ib di(y)iwsto vüb 
1 seflur Juez do pr imera insi. 
ancla de c«tu v lüa de Prav l« 
Jvlcdo) designado para la 
Irucción del expediente con el 

de declarar ad^mlnistratlva. 
ttto la rOspoasiabilldad civil 

d^ba exlgirso a ü o n 
el Pulido^ yicdnoi dfl 

^oiñ'aido, c omo consíscueucia de 
oposición a l ti-limfo.del Glo-

rioso Movimiento Nacional , sie 
t̂a por med io de la presemba 
iula B dicl io ind iv iduo qu« tu-
8u domici l io en el lugar em 

¡ dicho y cuyo actual parade-
1 se desconoce, para que en el 
rmino de ocho días háb i les 
oraparezca ante este Juzgado 
ien pei-sonalmeiate o po r ©scri 
p, donde pueda alegar en su 
icfeusa lo que estime necésario 
lajo apercibimiento de lo que 
laya lugar si n o lo verifica; 
I h-avia 28 de agosto de 1937.— 
egimdo año tr iuni 'a l .—El Se-
ctario, Basi l io Serra. 

En virtud de lo dispuesto po r 
señor Juez de pr imera msi-
icia de esta vil la de Pravia 
(iedo) designado para la ius;-
ucción del expediente con ex 

de declarar ad.miiiistrativa-
nle la lesponsiu'biiidad civil 

deba exigirse a don 
ciso Pu l ido , vecino de 

[ornado., gomo consecuencia de 
, "pusiciun al t r iunfo del Glo-
i"So Movimiento Nacionül , sie 
ita por medio de la presenta 
^ula a dicho ini)i\i(iuü ([ue tu 
Su domici l io en el lugai- lan 
dicho y cuyo actual parade-
Se desconoce, para que en el 
mino' de ocho días hábilesi 

'mparezca ante este Juzgado 
personalmente o po r e?.cri 

donde puedia alegar en su 
[«usa lo que estime necésario 
io apercibimiento de lo que 
Ij^ lugar si n o lo verifica. 
Puavia 28 de a,gosto de 1937.--
1'uido año l i i a u r a l . _ E l Se-
wio , Basil io Serra. 

ícn 

En tud de io diiBpuesito pon 
el aef JuBz Üe primara Jns». 
tanci» 1 eitíi víJia d« Pra\ia 
íOvleid' designado para la iu';-
frucci¿u ttol expodlmle aua «x 
íin dt) declarar admlnlstraUvlu 
ment» la respont/mbllldad civU 
que deba oxlgira» « don An-
«jnéa Pérez Piaz, wdnó dí̂ : 
Somado;, como consecuencia de 
la opoeiciún al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, «e 
Cita por medio de 1» presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su dumicUio en el lugar an 
íles dicho y cuyo actual parado, 
ro ee desiconoce, pora que en cí 
término de ocho días hAbilcsi 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por e>cri 
to, donde puedia alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bap apercibimiento de io que 
hay» lugar si no lo verifica. 

Pjnaivla 28 de agosto de 1937.— 
Segmdo año triunfal.—El Se-
cnetario^ Basüio Serra. 

E n vir tud de lo dispuesto po r 
el señor Juez de pr imera msi-
tancia de esta vil la de Pravia 
COvicdo). designado para la ina-
Írucc i6n del expedientei con ef 
í i n de declarar adpi in istrat iva. 
mente l a respon: labilidad civil 

deba exigirse a doñia Inés 
i R o d i ^ u e z «Da Chialequiara», de 
Prav ia ,como cons®cuenica de 
lA oposic ión Ai t r i u n f o del Glo-

rioso Movimiento NadonaU .<ye 
cita por medio de la pi-esente 
déduia • dicho Individuo que tu 
vo «u domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actiiul parada, 
ro so dieaconof:®, pura.̂ jue en el 
término do ocho dius hábilesi 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to. donde pueda alegar en su 
defensa lo que psilme necésario 
bajo oper.clbimicnto de lo que 
hay» lugar si no lo verifica'. 
' Pravia 27 d« Julio de 11)37.— 
Segundo año ^r lunfui .—El S©-
cnelarioj BafliÜo Serra. 

E n vir tud de lo dispuesto p o t 
c f seflor JuBz tte p r imera ins^ 
t a n d a de esta vil la de Prav ia 
COviedo) designado para la ins,-
trucc ión d e r expediente con ef 
f i n de declarar administrativa-
mente la responsíabilidad cí\il 
que deba exigirse a don José 
D í a z López (a) Parches, v.a do 
Prav ia ,como cons'ecueinica de 
la oposición a l t r iunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional , sje 
cita por med io de la présente 
cédula a dicho ind iv iduo que tu 
vo su domici l io en el lugar an 
tes d icho y cuyo actual parade. 
ro so desiconoce, para-=^que en el 
t é rmino de ocho días hábi les 
comparezca ante este Juzgado 
bien persunaluiente o po r e;xr i 
to. donde pued-a. alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo apercibimientü de lo que 
haya lugar si n o lo verifica. 

Pravia 27 d® ju l i o de 1937.— 
Segundo a ñ o t r i u n f a l — E l Se-
cretario, Basi l io Serra. 

E n v i r tud de lo diSyue to por 
el señor Juez, de prmiera mst-
tancia de esta vil la de prav i » 
(Oviedo) designado para la ina-
í rucc i ón del expedimle» e n f l 
f in de declarar administrativa-
mente la respon ii'bilidad civi l 
que deba exigirse a don Miguel 
Mirones O ^ t l z j i e Sian Es t eband» 

jPravia, c omo consecuencia de 
l a oposic ión a l t r iunfo del Glo-
r ioso Movimiento Nacional , ae 
cita- por med io de lu presente 
cédula a d icho indi\iduo que tu 
vo su domici l io en el lugar a n 
tes d i cho y cuyo actual parade.' 
r o se de-3conoce, para que en el 
t é rmino de ocho días hábi les 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde pueda alegar én su 
defensa lo que estime necésario 
ba jo aperc ib imiento de lo que 
hava lugar si n o lo verifica. 

Prav ia 27 de j u l i o de 1937.— 
Segundo año t r i u n f a l—E l S&-
cre lw io , Basil io Serra. 

E n virtud de lo íjispuerjto p o r 
el señor Juez de prmiera lusi-
ianc ia de esta vil la de Pravia 
COvicdo) designado para, la ins^ 
trucc ión del expédienleí con ei 
f in de declarar administra i iva . 
mente la respon:>.ibilidad civil 
.guB dieba Bxifiórs© a fJon Lu i s 
P i re Giaircíaj ' vecino dei ' 
SomBdo, qomo consecuencia de 
la oposición al t r i un fo del Glo-
rioso Movimiento N ación a^, s® 
cita por medio de la presente 
cédula a d icho ind iv iduo que tu 
v'o su domic i l io en el lugar an 
tes d icho y cuyo actual parade-
ro se desconoce^ para que en el 
t é rmino de ocho díns hábileis 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente ' por- escri 
to, .donde pueda aliqgar en su 
deféns^ i o «que e&time jaecésario 
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bajo «percibimieato de lo que 
hayia l uga r si n o l o veri f ica. , 

Pravia 28 de agosto de 1937.-— 
Segundo año triuüfaí.—Eel Se- -
crelairio, Basiüo Serra. 

E a virtud d e l o d i s p ue i t o p o r 
í i l s e ño r Jii6/. d e p r i m e r a iusi-
l anc i a de esta vlH» <ie P r a v i a 
OOviedo) des ignado p a r a l a ins-
t r u c c i ó n de l expe iUcn le c o n e i 
f i n de dec l a ra r a( ip i imstra l i\a. 
m c n l e l a r e s p n a x b i l i d a d c iv i l 
<<iue deba exig irse a d o n Félix 
P i r e P u l i d i ^ f v e c i no d » 
S o m a d o , c o m o c o n ^ u e n c i a d t 
l a opcis ic iún a l t r i u n f o d i i ü lo< 
r i o « a M o v i m i e n t o N a t i u n u l , Rte 
c i ta p o r u iud to Iti pi-esilAt* 
c é du l a a d i c ho i&i)i\tiluu i iuu tu 
v o su du íu ic lUu en el l u ^ u r t t i 
tes d i c h o y ouyü ftcluat parRd'». 
r o 80 dii; conoc» , p t im (iiip « « ol 
t ú r m i a u do o chu lUits 
c u m p u r o í c a nn l « «s lu J i ixgitdo 
b i en po i t o uu l i u eu t u o p^tr «^cnl 
t u dua t lu p u e d a tile^uc en su 
defensa l u quO neeé»»r lo 
bajo uporclblniieato d* lo que 
hav» lunni* «1 m» lo vi'ril'ien 
. Prttvlia 28 de do 1937..— 
Segundo iií\o tiluat^l—El Se-
crelftTio. Basilio Serra, 

Ea virtud de lo dlanuButo por 
el señor dü urlmeia uisi-
tanciu do esta vlU» do I'ravlav 
(Oviedo) desiyttU'k) par» la ini-
trucclón del Oxp®iUeule oun el 
fin de declai-w atlinlni«trall\ t-
^cate la i^ipon Oibilidad 
que deba exigirse a don 
Manoi^ vecino d® 
domado,.como ¿onseoucnciA de 
la oposición ftl triunfo del Glo-
rioso Moviminatb Nndon»l, ho 
cita por medio de la presento 
c<?dula a dicho IntlMduo quo tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actuul pnrade. 
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho diai hAblles 
comparezcA ante esto Juzgado 
bien persoaalmetile o por exrl 
to. donde pued,a alegar en su 
defensa lo que «rAime necdjnrío 
bajo apercibimiento dt lo que 
haya lugar si no lo verifica, 

PnavlA 28 de iwoslo do 1937.— 
Segundo aíio tílunral.~El Se-
a-elario, Basilio Seira. 

(Oyiedo) designado . I-"- insi-
•trucción del expeilicnte con el 
fin de declarar a(i,ministraiiva. 
mmte la respon (ai)iiidad civil 
^ue deba exigirse a don 
•'Feliciano Pérez véclno de 
Somado, q o ü í o consecuencia de 
la oposiciun al triunlo dil Glo-
rioso Movimiento Nacional, «Je 
cita por medio de la presente 
cédula 0 dicho imUsiduo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tos dicho y cuyo actual parade-
ro 80 do icnnnce. piu-n que en el 
tórmlno do ocho días hábiles 
compivrejtcrt ante este Juzgado 
bien persoualnieute o por e.cri 
t(í, d iUílo pued^ alegar en S' 
düfens" lo que ei lime jiecésarii 
bajo flporcibiiniento de lo qm 
hftv« lugar si no lo verificó. 

m v l « 26 de agosto de 1937.— 
Segundo ano triunfal,—El Se-
ctario, Basilio Serra. 

Bo>]a 

Don Rafael Guerrero Glsbert,Juex 
de IiutrucdAn do Borja e ins-

' tructor (kl «xpedlente qu« «««x-

Rresttrá, 

lago saber ¡ Qu« ea e( expe-
diente que instntyo • virtud da 
design«c}(3in bocha jpor la Comisión 
Provincial de incautflcfones, oon él 
inúm«ro 251 para declarar admi-
nistrativamente ta responsabilidad 
civil que debA exigirse a Maroeli-
no Navarro Torres, vecino de To-
rrellas, hoy en ignorado paradero, 
por lu oposición al triunfo del 
movimleuto nacional y a vfi-tud de 
Ifl que dispone el articulo 4.0 de ia 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de mano de 1937, h« 
acordado citar a tticho expedienta-
do por medio deí presente que áe 
loaertará «n el «mletin Oficial • 
del Eítndo. requiiiéndole para que 
dentro ddi término de ocho días 
hábiles ,comparesca aquel ante es-
te Juigado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en iu de-
fensa lo quo estime procedente, 
aperclbióndole que de no haoerlo 
le Mrará él perjuicio que liubie-
re lugar en aerecho, , 

Dndo «a Borla a 30 d« Julio da 
1P37, II Aflo Triunfal. - Rafael 
Guamro. 

dvil que deba exigirse a Basllk) 
Navarro Caivo, vedno de Lo» 
Fayos, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición ai triunfo del 
movimleuto nacional ^ a virtud da 
lo que dispone el artículo 4.s de ig 
orden de la Junta Técnica delEi-
lado de 19 de marzo de 1937, hj 
acordado citar a dicho expedienta-
do por medio deí presente que se 
Insertará en eí «Boletín Oficíali 
dei Estado, reqidrióndole para que 
dentro dex término de ocho ¿ai 
hábiles ,comparezca aquel ante es-
te Juzgado y referido expedienie, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa íó que estime procedente, 
apercibiénaole que de no hicerk 
fe j^arará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho. 

Dado «n Borja a 30 de julio de 
1937. H Año Triunfal. - Rafael 
tiuerrero. 

En virtud de lo Vlianueito por 
el teíior Juez do primera fu». 
tiiaci« é9 T « U Y U U D I Prayi* 

Don Hafaaf Guerrero Gl»bert,Jueí 
de ilaitrucciAn de Borja e ins-
tructor del expediente que seex-

Eresará. 

[ago saber: Que .en ef expe-
diente qua instruyo a virtud de 
dasignackiia hecha por la Comlsióa 
Provinclaí de incautaciones, oon ef 
nAmaro 274 para declarar admi* 
AMlraUvutceate k mponsabUMad 

. S944 

del 

Don Rafael Guerrero Gisbert,Jueij 
de instrucdán de Borja e fm-l 
tructor del expiíoiente que seex-l 
presará. . I 
Hago saber: Que en ef expe-| 

diente que instruyo a virtud del 
designación hecha por la Comisíónl 
P r o v i n c i a l de IncauladoD«9,| 
p a r a d e c l a r a r admi-
nistrativamente fe responsabili 
civH que ^deha exigirse a 
Bermejo Redrado, vecino 
Fresoano hoy en ignoraiíb . 
por su oposición a( triunfo 
movimiento nacionaí y a virtud 
lo que dispone el brUcuIo 4.a de I 
orden de la Junta Técnica delT 
tado de 19 de marzo de 1937, 
acordado citar a dicho expedleal* 
do por medio deí presenta que i 
insertará en ei • Boletín Oficialij 
det Estado, requkHéndole pan qi* 
dentro deí término de ocho /tí'' 
hábiles «comparezca aquel ante 
to Juzgado y referido expe" 
personalmente o por escrito 
pueda alegar y probar en lU 
fenwi ío que estUne procedenlj 
apercibiéndole que de no bac" 
le parará el perjuicio \k que bu 
ro lugar en derecho» 

Dado en Borja a 10 de Julio 
1937. 11 Aflo Triunfal. - ( 
Guerrero. i 

ImiiruntA Pruyinuial 


